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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. BL el R ey  (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Noticias referentes & la Insurrección carlista, 
recibidas basta la madrugada de hoy.

NORTE.—El enemigo ha llegado á Viana con 
algunas fuerzas, sin duda para llamar la atención 
sobre Logroño; á la una de la noche estaba reforzada 
su guarnición y en movimiento las tropas de toda la 
zona del Ebro.

CENTRO.—El General en Jefe desde Mequinen- 
za dice lo siguiente: «Quedo enterado del telegrama 
de Y. E. sobre la situación militar y mi misión en 
Cataluña. Yo saldré mañana para Lérida, sin perjui
cio de tomar otra dirección si se pronuncia más el 
movimiento que parece iniciado por las facciones del 
Centro.

La pacificación de este territorio se completa dia
riamente, y no hay nada que pueda ya comprome
terla; todos los pueblos quieren la paz, y ayudan efi
cazmente para conseguirla. Los carlistas que compo
nían las pequeñas partidas, con excepción de los 
criminales, se han presentado, verificándolo en su 
mayor parte con armas.

Se renuevan los Ayuntamientos y se hacen las 
quintas sin dificultad alguna; el país entra, por con
siguiente, en su estado normal. »

CATALUÑA.— El Gobernador militar de Lérida 
trasmite el siguiente telegrama, que el General Es- 
íéban le dirigió desde Oliana, para comunicar á este 
Ministerio:

«En Tiurana me aseguraron que en el mismo punto 
habían desertado 300 carlistas que se dirigían á Ba- 
laguer y Tárrega; también se decía que en la Seo ha 
habido una sedición de la tropa carlista contra sus 
Jefes, y que los sediciosos habían clavado dos caño
nes y dos obuses, porque no querían sufrir el sitio.

Las facciones cometieron en Oliana grandes exac
ciones y se llevaron en rehenes á las personas prin
cipales, con el fin de conseguir que se les entregaran 
los 2.500 duros que exigieron á dicho pueblo.

Sigo sin descanso la pista al enemigo.»
El General encargado de la Capitanía general 

en Barcelona dice que el General Weyler se encon
traba el 25 en Praís de Llusanés, en combinación 
con el General Arrando, para marchar sobre Ripoll 
contra fuerzas carlistas catalanas.

Ayer se presentaron en Bíanresa dos cabos y 2o 
carlistas; en Vich 22, y en Lérida I 59.

Según dice el General Martínez Campos, se están 
arreglando los caminos inmediatos á Seo de Urgel, 
á fia de facilitar el paso de ja artillería de sitio.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .
CANCILLERÍA.

Con motivo del fallecimiento acaecido en Blamberg de 
S. M. la Reina María Federica Amelia , viuda de S. M. el 
Rey Othon I de Grecia y tia de S. M. el Rey de Baviera, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar que la 
Corte vista de luto durante 10 dias, mitad riguroso y mi
tad de alivio, debiendo principiar desde hoy.

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA.
E xposición .

SEÑOR : Después de varios intentos p^tra crear institu
ciones de crédito territorial que'faciliten á la propiedad con 
interés módico los capitales que necesita, ya para redimir 
las cargas que la agobian, ya para mejorar sus condiciones r 
de producción y explotación, no ha podido conseguirse tan 
interesante objeto de una manera cumplida, á causa de no 
haberse adoptado para ello con decisión las disposiciones 
adecuadas. ■=

: Iniciándolas con tales ñnes , el Ministro que suscribe 
en 1864 presentó á las Cortes un proyecto de ley para fun
dar .con el concurso de los principales capitalistas naciona
les y extranjeros un gran Banco que de seguro, una vez 
constituido, habría satisfecho desde entonces las necesida
des de la propiedad, como lo verifican establecimientos aná
logos en los pueblos más adelantados.

Divididas las opiniones entre el sistema unitario y el 
de la libertad bancaria, optó el que suscribe por el primero, 
convencido y a , como en el dia lo está con mayor experien
cia, de que sólo organizando el crédito territorial según el 
principio de la unidad podría arraigarse y prosperar en 
nuestro país institución tan beneficiosa.

En apoyo de la pluralidad ó libertad de los Bancos, su- 
ponese que de ella nace la concurrencia, y con esta la bara
tura del interés en bien de los propietarios necesitados del 
servicio del capital; pero se olvida que los Bancos territo
riales prestan principalmente por medio de la cédula de 
crédito que emiten; que al demandarse con ella en el mer
cado el metálico, necesariamente ha de encarecerlo la di
versidad de los establecimientos de que • procede , obran
do en acción rival y discorde; y que por el contrario lo 
natural es que con un solo Banco, dotado de especiales 
condiciones y regido bajo los auspicios del Estado, se lo
gre la oferta del capital y la baratura relativa de su interés, 
tanto menor cuanto mayores sean el crédito y la solidez 
del establecimiento responsable del inmediato pago de las 
cédulas; porque generalmente el capital, más bien que al 
mayor rédito, aspira á la seguridad del reembolso, afluyen
do con preferencia á donde la ve representada de una 
manera ostensible por la entidad de las garantías morales y 
materiales.

La bondad é importancia de los servicios que á la pro
piedad hacen las instituciones de que se trata consisten en 
combinar los préstamos de modo que su amortización se 
difiera por el mayor tiempo y con el menor interés posi
bles, y en cantidades anuales proporcionadas á la renta 
de la propiedad hipotecada; y por lo mismo los estableci
mientos llamados á desempeñar en la economía social fun
ciones tan importantes requieren condiciones de gran
deza, estabilidad y duración que sólo pueden reunir los 
que existen bajo la vigilancia y con el apoyo del Estado, 
que los eleva á la esfera de instituciones permanentes y na
cionales.

Y como también hay que tener en cuenta que en un 
país como el nuestro, escaso de capital metálico para lo 
que exige el desarrollo de todos los ramos de la riqueza, lo

que faltan son grandes establecimientos que por su sólida 
organización y por su caudal difundan en el exterior su 
nombre y su prestigio, atrayendo los fondos que necesi
tamos, claro es que mejor se logrará este resultado á favor 
de un solo establecimiento que puede reunir aquellas con
diciones, y cuya marcha es más fácil conocer y apreciar 
desde fuera, que no con muchos, que por lo mismo no es 
dable alcancen iguales títulos de respetabilidad y organi
zación; ocasionando en el público con la diversidad de sus 
signos fiduciarios confusión perjudicial, complicaciones y 
recelos que, en momentos dados, extenderían á todos indis
tintamente el descrédito en que uno solo de ellos incurriese.

• Por estas y otras consideraciones, el Ministro que sus
cribe concibió el proyecto mencionado para crear un solo 
Banco de crédito territorial, proyecto que no llegaron á 
discutir las Cortes, quedando sin satisfacción las imperio
sas ¿necesidades que lo motivaban.

Posteriormente, prevaleciendo otras ideas en el Go
bierno, fueron expedidos el decreto de 5 de Eneró de Í869y 
la,ley de 19 de Octubre de mismo año, que declararon libre 
la fundación de Bancos territoriales; pero fueron tan esté
riles en resultados dichas disposiciones, que sólo una So
ciedad de esta clase llegó á constituirse, sin alcanzar más 
que una existencia nominal en España, terminándola des
pués en Francia de un modo estrepitoso y lamentable.

- En tal situación, no pudiendo el Gobierno permanecer 
indiferente ante las necesidades cada dia más apremiantes 
de la propiedad territorial, y renunciando hasta cierto 
punto á las ideas de libertad bancaria dominantes á la sa
zón, formuló un proyecto de ley especial creando el actual 
Banco hipotecario de España con derechos y privilegios ex
cepcionales, concedidos algunos á título oneroso. El pro
yecto fué ley posteriormente, y lleva la fecha de % de Di
ciembre de 1873; pero habiéndose alterado en las Cortes 
el pensamiento de unidad y privilegio que el proyecto 
contenia, porque adoptaron un artículo adicional declaran
do sus disposiciones de carácter general y aplicables á los 
demás establecimientos de crédito territorial que se forma
sen en lo sucesivo, vino á resultar que el Banco hipotecario 
quedara reducido á uno de tantos que pudieran fundarse, 
contenido en su desenvolvimiento, más que por las difi
cultades del estado político de la Nación, por el temor á 
la concurrencia de los que con iguales facultades se esta
blecieran.

El temor á la creación de otros Bancos era, sin embar
go, ilusorio, por cuanto todavía el régimen de la libertad 
no" ha producido ninguno; y bien puede afirmarse que 
tampoco los producirá en lo sucesivo, pues en todas partes 
las personas, que por sus conocimientos y medios se hallan 
en situación de acométer estas empresas, están convenci
das de que para prosperar las de crédito territorial necesi
tan asentarse sobre las bases de la unidad y el privilegio 
que pueden conciliar con proporcionadas utilidades al ca
pital asociado, los préstamos hipotecarios á interés módico.

Al encargarse de nuevo el Ministro que suscribe de su 
departamento, considerando la ineficacia de cuanto se ha
bía legislado en materia tan interesante bajo todos concep
tos, así como las dificultades con que para satisfacer sus 
obligaciones tropieza gran parte de la propiedad territorial 
adquirida por virtud de las leyes de desamortización, esta
ba decidido, después de mostrar su respeto á los derechos 
que el Banco hipotecario tenia por la ley de 3 de Diciem
bre citada, áproponer á Y. M. que, si aquel establecimiento 
no desarrollaba sus operaciones en la escala conveniente al 
público, se adoptasen las medidas necesarias para conse
guirlo.

La Administración del Banco ha respondido á la exci
tación del Gobierno, acordando desde luego aumentar sus 
medios por un llamamiento ai capital social, que de 50 mi
llones de reales desembolsados por los accionistas, se ele-
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vara á 80millones, sin perjuicio de los aumentos que en 
adelante reclamen sus operaciones; pero haciendo presente 
la ineficacia de sus esfuerzos y sacrificios para que cumpla 
el Banco su misión en beneficio de la propiedad si no se le 
confiere exclusivamente la facultad de emitir las cédulas 
para los préstamos hipotecarios.

Por lo que anteriormente queda expuesto se comprende, 
que no necesitaba el Ministro que suscribe, que la Adminis
tración del Banco hipotecario le hiciera reflexiones para 
justificar la conveniencia de aquella concesión. El buen 
sentido indicaría que, ensayado sin resultado satisfactorio 
el sistema de libertad, se acudiera al de la unidad; y basta
ría para ello la autoridad de la experiencia, si no existiese 
otra consideración de mayor fuerza, que debe tenerse en 
cuenta para que el poder público no incurra en extraña y 
evidente contradicción.

Por decreto de 19 de Marzo de 1874 el Gobierno adoptó 
respecto á los Bancos de emisión el principio de la unidad, 
fusionando los que existian en diferentes localidades en el 
de España y confiriendo sólo á este la facultad de emitir 
billetes. Léjos de censurar el Ministro que suscribe tal re
solución, la aplaude; mas de ella deduce la consecuencia 
legítima de que aquel principio, que es el que por todas 
partes prevalece, debe aplicarse con mayor razón á los Ban
cos de crédito territorial, siendo así que no existe ningún 
interés creado que se oponga á ello, y cuando precisamente 
en el terreno de las doctrinas la cédula hipotecaria por sus 
condiciones de amortización lenta y dilatada, por la esfera 
internacional en que puede y debe circular y por la cuan
tía de los valores que llega á representar, requiere más que 
el Billete de Banco, limitado á menor círculo bajo todos con
ceptos, que emane de un centro único privilegiado, cual lo 
han establecido otras Naciones que se han encontrado en 
situación análoga á  la nuestra.

, En.fuerza, pues, d é la s  razones expuestas, el Ministro 
que suscribe aconseja á V. M. se sirva decretar que el Ban
co de crédito territorial creado en Madrid con el título de 
Banco Hipotecario de España por la ley de 8 de Diciembre 
de 1878 sea en lo sucesivo único en su clase, mientras las 
Cortes no dispongan lo contrario; quedando por Jo tanto sin 
efecto,'así el artículo adicional de dicha ley, que hace ex
tensivas sus disposiciones de carácter general á los demás 
establecimientos‘de crédito territorial que se establezcan,, 
como la facultad concedida por la ley de 19 de Octubre 
de 1869 para constituir libremente Bancos ó Sociedades de 
crédito territorial con derecho á emitir cédulas hipote
carias.- ! i

Dudas suscitadas, aunque se encuentran afirmativa
mente resueltas en el art. 83 de dicha ley de 8 de Diciem
bre de 1878, hacen sin embargo necesaria alguna aclara
ción en este particular; y como también el Consejo del 
Banco considera del caso reducir á dos el número de tres 
Subgobernadores que aquella ley designa para su adminis
tración, y que el nombramiento del Gobernador se haga á 
propuesta .del mismo Consejo en vez de verificarlo libre
mente el Gobierno, para que de esta suerte la persona que se 
coloque al frente de un establecimiento tan importante esté 
á cubierto de las vicisitudes de la política, y el interés de 
esta no produzca quizá elecciones inconvenientes, y con 
ellas conflictos perjudiciales al crédito del establecimiento, 
ef Ministro que suscribe juzga, que puede Y. M. dignarse 
decretar también sobre estos puntos de conformidad con 
lo pedido por el Consejo del Banco.

Al proporcionar al Banco hipotecario los medios de 
cumplir debidamente y en primer término los fines de su 
institución para que la propiedad cuente con un poderoso 
auxilio, no ha olvidado el que suscribe el interés del Tesoro 
público. La situación que atraviesa por causas bien cono
cidas le obligan á realizar en escala mayor que en ninguna 
otra época operaciones de crédito que exigen el concurso 
de grandes fuerzas financieras. El Banco de España á todas 
horas y en todas partes le presta el suyo sin dificultad al
guna, y bueno será que á más de este pueda contar el Te
soro con el que en su respectiva esfera le dé el Banco hipo
tecario, relacionado con otros establecimientos importantes 
del extranjero, y del cual obtendrá desde luego un adelanto 
de fondos considerable.

Por consecuencia de todo lo expuesto, tengo la honra 
de someter á la firma de Y. M., de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, el adjunto Real decreto, del que oportuna
mente se dará cuenta á las Cortes.

Madrid 84 de Julio de 187b.
SEÑOR: 

A L. R. P. de Y . M.
Pe«li*o Salaverria*

REAL DECRETO.
En vista de lo que de acuerdo con el Consejo de Minis

tros Me ha propuesto el de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo T.° El Banco de crédito territorial creado en 
Madrid con el título de Banco Hipotecario de España por 
la ley de 8 de Diciembre de 1878 será en lo sucesivo úni

co en su clase, miéntras las Cortes no dispongan lo contra
rio; quedando por lo tanto sin efecto, así el artículo adicio
nal de aquella ley, que extiende sus disposiciones de carác
ter general á otros establecimientos de crédito territorial 
que se formen, como la facultad concedida por la ley de 19 
de Octubre de 1869 para constituir libremente Bancos ó 
Sociedades de préstamos hipotecarios con derecho á emitir 
cédulas hipotecarias.

Art. 8.° En la facultad concedida por el art. 83 de la 
ley expresada de 8 de Diciembre de 1878 al Banco Hipote
cario de negociar las cédulas hipotecarias ú obligaciones 
que emita, se entenderá comprendida la de comprar y ven
der las mismas cédulas ú obligaciones. Sin perjuicio de 
que el Banco Hipotecario destine preferentemente los fon
dos que provengan de su capital social á las operaciones 
señaladas en el art. 83, como lo dispone el mismo, también 
podrá emplearlos en las operaciones de que tratan los ar
tículos 84 y 85 de dicha ley y el 7.° de sus estatutos en 
préstamos éobre efectos que ofrezcan garantías sólidas á 
juicio del Consejo de administración.

Art. 3.° En vez de tres Subgobernadores designados' 
para la administración del Banco Hipotecario, habrá sólo 
dos, uno de los cuales, así como el Gobernador, serán preci
samente españoles. El Gobernador y los Subgobernadores 
serán de nombramiento Real, á propuesta del Consejo de 
administración; pudiendo ser separados, ya por disposición 
del Gobierno, de acuerdo con el Consejo de administración, 
ya á petición del Consejo mismo, siempre que estén en ello 
conformes los votos de las tres cuartas partes de los indi
viduos que lo compongan.

Art. 4.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del pre
sente decreto.

Dado en Palacio á veinticuatro de Julio de mil ocho
cientos setenta y cinco.- ; ... ..

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda ,

Pedro &alaweri*ía*

MINISTERIO D_E ULTRAMAR.

E x p o s ic ió n .
SEÑOR: El art. 5.° del Real decreto de 23 de Abril 

de 1875 dispuso que las gratificaciones de los Negociados 
facultativos de este Ministerio figuraran en el presupuestó 
del actual año económico en la forma que en aquel se de
termina, que alteraba esencialmente la adoptada hasta 
ahora para todos los gastos generales afectos á lqs. Cajas de 
Ultramar. El pi|eáinbulo del mismo decreto justifica; de un 
modo satisfactorio el fundamento de esta variación, que no 
es otro que el de facilitar la redacción de los presupuestos 
y las operaciones de contabilidad; pero como este funda
mento se apoyaban su vez en la creencia de que para el 
nuevo año económico se redactaría otro presupuesto, y por 
causas de todos conocidas no sabaya realizado esta espe
ranza, debiendo en tal caso regir como rige por ampliación 
el del año anterior, en que se sigue él criterio, siempre ad
mitido hasta ahora, de que contribuyan á esta clase de 
gastos en la proporción de 50 por 100 Cuba, 16 por 100 
Puerto-Rico, y 34 por 100 Filipinas; apartarse de esta regla 
seria dar en el escollo que se trataba de evitar, introdu
ciendo nuevas dificultades en la contabilidad de nuestras 
provincias ultramarinas.

Fundado en estas consideraciones el Ministro que sus
cribe, tiene la honra de someter á la aprobación de Y. M., 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 83 de Julio de 1875.
SEÑOR: 

A L. R. P, de Y . M.
Atlelto’clo JLtOjpeas fie A y ata*

REAL DECRETO.
' En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi

nistro de Ultramar, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo único. Queda derogado el art. 5.® del Real de

creto de 23 de Abril último, que dispone la forma en que 
las provincias de Ultramar han de satisfacer las gratifica
ciones que devenguen desde el actual año económico los 
Negociados facultativos del propio Ministerio, que será, 
hasta que otra cosa se disponga, la misma en que antes lo 
verificaban, ó sea 50 por 100 Cuba, 34 por 100 Filipinas 
y 16 por 100 Puerto-Rico.

Dado en Palacio á 83 de Julio de mil ochocientos se
tenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar.

Atielsaa*do ILc&pe® ele Ayala*

MINISTERIO D E ^ L A  GUERRA...

CIRCULAR,
Excmo. Sr.: Por diferentes Autoridades militares se ha 

consultado á este 'Ministerio la situación en que deben que
dar los prisioneros hechos en el campo de batalla ó por re
sultado de capitulaciones, y los acogidos á indulto proceden
tes de las filas carlistas que estén sujetos á responsabilidad 
de qpintas, así como también la que debe fijarse á los que 
en dichas condiciones sean desertores del ejército, tenien
do presente que en ámbos casos puede" suceder que en el 
campo enemigo tuviesen el carácter do oficiales ó que per
tenezcan á la clase do tropa; y con el fin do resolver lo que

en cada situación proceda, S. M. el Rey (Q. D. G.), de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha servido dictar 
las disposiciones siguientes:

Primera. Los prisioneros carlistas que estén sujetos á 
responsabilidad de quintas, pertenezcan ó no á la clase de 
oficiales en aquel ejército, serán destinados á servir ocho 
años como soldados en el déla isla de Cuba, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 3.° de la orden de 10 de Febrero 
del año próximo pasado, circulada por este Ministerio eri 
80 del mismo.

Segunda. Los que no tengan dicha responsabilidad 
quedarán á disposición del Gobierno, que se reserva resol
ver en cada caso, respecto á su ulterior situación, en la 
forma que estime conveniente, ya procedan de la clase de 
oficiales ó de la de tropa.

Tercera. Los presentados á indulto, si lo hacen con 
armas, quedarán libres de la pena correspondiente al de
lito de rebelión, pero sujetos á la responsabilidad de quin
tas, sin el recargo de uno á tres años que impone á los 
prófugos el art. 114 de la ley de reemplazos de 30 de Ene
ro  de 1856.:

i Cuarta. Si se .presentan sin armas quedarán bajo la v i
gilancia de la Autoridad que se marque; y si tienen res
ponsabilidad de.'quintas, sujetos á ella con el recargo de 
un año, .

Quinta. Los que tuviesen el carácter de oficiales en el 
ejército carlista serán destinados al punto que convenga, 
bajo la vigilancia-de la Autoridad miéntras dure la guerra.

Sexta. La calificación de prófugos corresponde á la Di
putación provincial respectiva, con arreglo al art. 119 de la 
ley citada.

Sétima. Los prisioneros que lo sean por resultado de 
una capitulación, serán tratados según las condiciones es
tipuladas en ella.

Octava. Los individuos de lamíase de tropa desertores 
demuestro ejército que hayan cometido este delito con an
terioridad á la publicación de la Real órden-circulár de 15 
de este mes y fuesen hechos prisioneros, no podrán ser can
jeados en ningún caso, y serán destinados á servir en el 
ejército de Cuba con el recargo correspondiente, que no 
podrá ser ménos de un año, considerando la deserción como 
simple.

Los que se deserten ó hayan desertado con posteriori
dad á la publicación de la última Real orden citada, serán 
juzgados y sentenciados con arreglo á ella, según el caso. 
Y los que se presenten á indulto, destinados á extinguir su 
empeño en uno de los cuerpos del ejército de la Península 
ó de Africa, siempre que hayan verificado la deserción con 
anterioridad á dicha Real orden.

Novena. Si en las filas carlistas han obtenido carácter 
de oficial, serán destinados si se presentan á indulto al 
depósito que el Gobierno designe hasta que se resuelva so
bre su ulterior situación; pero si fuesen hechos prisioneros, 
se procederá contra ellos con todo rigor.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 87 
de Julio de 18751

PRIMO DE RIVERA.
Señor.....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE/ MINISTERIO EN LAS 
FECHAS QUE SE EXPRESAN RESPECTO AL PERSONAL DE 

PROMOTORES FISCALES.

En 88 de Junio de 1875. Dejando sin efecto la Real 
orden de 30 do Mayo último, por la que fué nombrado Pro
motor fiscal de Moguer D. Manuel Martínez Garlón.

Én 8 de Julio de 1875. Dejando sin efecto la Real or
den de 30 de Mayo último, por la que se nombró Promotor 
fiscal de Jaca á I). Luis Barber y Pitarque. ^

En 18 id. Trasladando, á su instancia, á la Promotoría 
fiscal de Huelva, de término, vacante por no presentación 
del electo D. Pedro Díaz García, á D. José María Honta- 
ñon, que sirve la de Cuenca.

En id. id. Nombrando para esta vacante , de término, 
cuya provisión corresponde al turno 8.Q de los establecidos 
en la regla 8.a del art. 3.° del decreto de 83 de Enero últi
mo, á D. Gabriel Roselló y Arron, cesante de la del distrito 
de la Lonja de Palma.

Méritos y servicios de D. Gabriel Roselló y Arron.
Se le expidió el título de Abogado en 80 de Agosto de 1841, 

ejerciendo la profesión 38 años.
En 10 de Julio de 1863 fué nombrado Prom otor fiscal del 

distrito  de la Lonja de P alm a; tomó posesión en 80 del m is
mo mes.

En 88 de Febrero de 1869 so le declaró cesante.
En 11 de Febrero de 1873 solicitó volver á la carrera.
En id. id. Trasladando á la Promotoría fiscal del dis

trito de la Izquierda de Córdoba, de térm ino, vacante por 
traslación de D. Zenon Martínez, que la desempeñaba, á 
D. Luis Puig, que sirve la;del distrito de San Pablo de Za
ragoza.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la Promoto
ría fiscal del distrito de San Pablo de Zaragoza , que es de 
término, vacante por traslación de D. Luis Puig , á Don 
Zenon Martínez y Martínez, que sirve la del distrito de la 
Izquierda de Córdoba.

En id. id.- Nombrando para la Promotoría fiscal de 
Guadix, de ascenso, vacante por no presentación del electo 
D. Diego Sánchez Delgado, cuya provisión corresponde al 
turno L* de los establecidos en la regia 8.a deí art, 3Ú 
del decreto de 83 de Enero último, á D. José Ramírez Bo
billo, cesante de la de Grazalema.

Méritos y servicios de D. José Ramírez Lovillo.
Se le expidió el título- de Abogado^ en 3 de Agosto de 1846, 

V ejerció la profesión en Olvera 80 años.
* En 9 de Diciembre de 1833 fué nombrado Prom otor fiscal
de Olvera,

En 8 de Febrero de 1833 se le declaro cesante.
En i  de Octubre ele 1836 se le nombró para la Promotoría

de Cabra; tomó posesión el 3 de Noviembre siguiente.
E n  9 de Enero de 1837 fué trasladado á la de Oí vera.
En 88 de Febrero de 1867 á la de Iiíjar.
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En 2 de Julio del mismo año á San Mateo, y sin tomar po
sesión, ,

En 20 de Octubre de 1868 fue nombrado para la de Olve- 
ra; posesión en 8 de Noviembre siguiente.

En 21 de Diciembre de 1870 trasladado á Ayamonte.
En 26 de Enero de 1871 nombrado para la Promotoría de 

Grazalema.
En 29 de Abril de 1872 se le declaro cesante por re

nuncia.
En 10 de Junio de 1872 fue promovido a la de Araeena, de 

la que tomó posesión en 9 de Julio siguiente.
En 28 de Junio del mismo año se dejó sin efecto el nom

bramiento anterior, declarándole cesante.
Ha solicitado en 29 de Enero de 1875 volver á la carrera.

En id. id. Admitiendo á D. Manuel Diaz de Freijo la 
renuncia que, fundada en el mal estado de su salud, ha 
presentado del cargo de Promotor fiscal de Celanova, para 
el que se le nombró en 30 de Mayo último.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á esta vacante, 
que es de ascenso, á D. Canuto Gutiérrez del Olmo , que 
sirve la de Aranda de Duero.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Aranda 
de Duero, de ascenso, vacante por la traslación anterior, á 
D. TJlpiano Santos de Frías, que sirve la de Belmonte.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Bel
mente, de ascenso, á D. Eugenio Rodríguez Borlao, electo 
de la de Igualada.

En id... id. Promoviendo á la Promotoría fiscal de Igua
lada, de ascenso, vacante por traslación de D. Eugenio 
Rodríguez Bordao, cuya provisión corresponde al turno 4.® 
de los establecidos en la regla 2.a del art. 3.° del decreto 
de 23 de Enero último, á D. Juan Antonio Alcalde, que 
sirve la de Guernica.

En id. id. Dejando sin efecto, á instancia del interesa
do, la Real orden de 30 dé Mayo último, por la que fuá 
nombrado Promotor fiscal de Calamocha D. Martin Va^ 
líente-y Villana.

En id. id. Trasladando á esta vacante á D. Manuel'Es
pita! y Fecéd, que sirve la de Montalvan, donde es incom
patible.

En id. id. Admitiendo a D. Guillermo Vizcaíno y Miz- 
fu l la  renuncia que, fundada en el mal estado de su salud, 
ha presentado del cargo de Promotor , fiscal de Cangas de 
Onís, para el que fué nombrado en 30 de Mayo último.

En id. id. Nombrando para esta vacante, de entrada, á 
D. Domingo Antonio Saavedra, cesante de Cambados.

Méritos y servicios de D. Domingo Antonio Saavedra. ¡
Se le expidió el título de Abogado, en 17 de Junio de 1854;
En 21 de Abril de 1865 fué nombrado Promotor fiscal de 

Cambados;, tomó posesión en 13 de Mayo siguiente.
En li .d e  Mayo de 1865 declarado cesante.
En 17 de Agosto de 1866 fué repuesto en la misma Pro

motoría; en 27 del mismo tomó posesión.
En 31 de Octubre de 1868 se le declaró cesante.
Ha pedido volver á la carrera en 1.® de Febrero de 1875.

En id. id. Admitiendo á D. Augusto Monge Jiménez la 
renuncia que, por motivos de salud, ha presentado del car
go de Promotor fiscal de Yeste, para el que se le nombró 
en 80 de Mayo último.

En id. id. Nombrando, en comisión, para esta vacante, 
de entrada, á D. Cárlos Castán.y, Laborda, cesante de la 
Promotoría de Alcázar.

Méritos y servicios de D. Cárlos Castán y Laborda.
Se le expidió el título de Abogado en 20 de Julio de 1847;
En 21 de Noviembre de 1867 fué nombrado Promotor fis

cal de Albocácer; tomó posesión en 6 de Diciembre siguiente;
En 1.° de Marzo de 1869 declarado cesante.
En 20 de Marzo del mismo año repuesto en la misma Pro

motoría; posesión en 21 del mismo.
En 16 de Noviembre de 1869 fué promovido á la de A ra- 

cena, de la que tomó posesión en 16 de Diciembre siguiente.
En 11 de Febrero de 1871 trasladado á Mérida.
En 9 de Junio de 1871 á Granollers. '■
En 25 ele Julio del mismo año á Alcaráz.
En 30 de Mayo de 1875 declarado cesante.

En id. id. Admitiendo ó D. Gumersindo Saenz Miera 
la renuncia que, fundada en el mal estado de su salud , ha 
presentado del cargo de Promotor fiscal de Bujalance, para 
el que fué nombrado en 30 de Mayo último.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á esta vacante, 
de entrada, á D. Juan José Iturriaga y Peralta, que sirve 
la de Arenas de San Pedro.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Arenas 
de San Pedro, de entrada, á D. Mariano Serrano y Fernan
dez Negrete, que desempeña la de Medinaceli.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la.de Medina
celi, de entrada, áD . Rafael Castellanos y Moreno, que sir
ve la de Beíchite.

En id. id . . Nombrando, en comisión, para la de Bel- 
chite, de entrada, vacante por la traslación anterior, á Don 
Felipe Sancho y Rodríguez, cesante de la de Hacienda áe 
Castellón de la Plana.

Méritos y servicios de D. Felipe Sancho y Rodríguez.
Se le expidió el título de Abogado en 12 de Setiembre 

de 1860.
En 30 de Mayo de 1862 fué nombrado Promotor fiscal de 

Mora de Rubielos, de entrada; tomó posesión en 21 de Junio 
siguiente,

En 2 de Julio de 1862 Promotor fiscal de Hacienda de Cas
tellón; posesionándose en 26 del mismo.

En 26 de Enero de 1861 se le declaró cesante.
En 16 de Julio de 1865 fué repuesto en el mismo cargo, del 

que se posesionó en 1.° de Agosto siguiente.
En 1.° de Julio de 1866 declarado cesante por supresión de 

la Promotoría.
En 15 de Febrero de 1875 pidió volver á la carrera.

En id. id. Nombrando para la Promotoría fiscal de Mo- 
guer, de entrada, vacante por haberse dejado sin efecto el 
nombramiento del electo D. Manuel Martínez Carlon, á 
D. Víctor Rafael de la Oliva, electo de la de Tremp.

En id. id. En .comisión, para la de Roa, de entrada, va
cante por no presentación del electo D. Isidoro Bsquer y 
Escuder, á D. Nicolás Acero y Abad, Juez cesante de la 
Puebla de -Sanabria.

Méritos y servicios de D. Nicolás Acero y Abad.
Se le expidió el título de Abogado en 21 de Julio de 1871 y 

ejerció la profesión en Valladolid cuatro meses.
En 15 de Febrero de 1872 fué nombrado, en comisión, por 

el Presidente de la Audiencia de Valladolid Juez de primera 
instancia de Múrias de Paredes; posesión el 21 del mismo.

En 2 de Marzo de 1872 Promotor fiscal de S ort, y sin to
mar posesión,

En 6 de Abril siguiente de Múrias de Paredes; tomó pose
sión en 25 del mismo.

En 17 de Enero de 1873 fué trasladado á la Promotoría 
fiscal de Borja.

En 26 de Agosto siguiente nombrado Juez de primera ins
tancia de Alfaro; posesión en 23 de Octubre siguiente.

En 17 de Agosto de 1874 trasladado al de la Puebla de Sa- 
nabriá.

En 12 de Abril de 1875 declarado cesante.
En id. id. Nombrando, en comisión, para la Promoto

ría fiscal de Don Benito, de entrada, vacante por cesación 
de D. Antonio Sánchez Ladrón de Guevara, á D. Siró Gar
rido y Sabugo, cesante de la de Plasencia.

Méritos y servicios de D. Siró Garrido y Sabugo.
Se le expidió el título de Abogado el 18 de Junio de 1861.
En 24 de Marzo de 1865 fué nombrado Promotor fiscal de 

Plasencia, de ascenso; posesión en 4 de Abril siguiente.
En 10 de Octubre siguiente fué declarado cesante.
En 21 de Noviembre de 1866 repuesto en la de Plasencia, 

de la que tomó posesión en 29 del mismo mes.
En 17 de Noviembre de 1868 declarado cesante.
En 1.° de Enero de 1875 pidió volver á la carrera.

En id. id. Nombrando para la Promotoría fiscal de La 
Guardia, de entrada, vacante por no presentación del electo 
D. Damian Larraz y Olazabal, á D. José María del Cerro, 
cesante de la de Nájera.

Méritos y servicios de D. José María del Cerro.
. Se le expidió el título de Abogado el 21 de Agosto de 1833, 

habiendo ejercido la profesión hasta la fecha desde aquel año.
En 8 de Octubre de 1867 Promotor fiscal de Nájera; pose-1 

sion el 20 del mismo mes y año.
En 26 de Noviembre de 1868 declarado cesante.
En 4 de Febrero de 1875 pide volver á la carrera.

En id. id. Nombrando, en comisión, para la Promoto
ría fiscal de Siles, de entrada, vacante por promoción de 
D. Baltasar Bravo y Bravo que la servía, á D. José Otonell 
y  Morcillo, Juez cesante de San Clemente.

Méritos y servicios de B. José Otonell y Morcillo.
Se le expidió el título de Abogado el 9 de Mayo de 1855,; 

ejerciendo la profesión en Requena desde Junio del mismo año; 
y en Cuenca desde Enero de 1857 hasta Julio de 1861, y des
pués desde 1869 hasta 1874 inclusive. :

En 27 de Noviembre de 1863 fué nombrado Promotor fis
cal de Priego; posesión en 16 de Diciembre siguiente. ;

En 28 de Agosto de 1865 se le declaró cesante.
En 8 de Octubre de 1866 fué nombrado para la de Priego; 

posesión en 3 de Noviembre siguiente.
En 25 de Diciembre de 4867 fué nombrado Juez de San 

Clemente ; posesión en 23 de Noviembre siguiente.
En 23 de Marzo de 1869 se le declaró cesante.
En 1.® de Febrero de 1875 pide volver á la carrera.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la Promoto
ría fiscal de Puebla de Tribes, de enfrada, vacante por tras
lación del electo D. Ricardo Guarnen y Peris, á D. Faus
tino Oliver y Ruiz, que sirve la de Puebla de Sanabria.

En id. id. Nombrando para esta vacante, de entrada, á 
D. Manuel Castro Regidor, cesante de Carlet.

Méritos y servicios de D. Manuel Castro Regidor.
Ha ejercido la profesión en Ledesma por más de 8 años y 

en Bermillo de Sayago 2 años y 7 meses.
En 3 de Marzo de 4865 fué nombrado Promotor fiscal de 

Granadilla; posesión en 30 del mismo mes.
En 16 de Mayo siguiente declarado cesante.
En 3 de Enero de 1867 Promotor fiscal de Carlet; posesión 

en 1.° de Febrero siguiente.
En 28 de Noviembre de 1868 declarado cesante.
En 26 de Enero de 1875 pidió volver á la carrera.

En id. id. Admitiendo á D. Anacleto Perez Rubio la 
renuncia que, por motivos de salud, ha presentado del car
go de Promotor fiscal de Azpeitia, para el que fué nom- ’ 
brado en 12 de Junio último.

En id. id. Admitiendo á D. José Casamada y Padíis la 
renuncia que ha presentado del cargo de Promotor fiscal 
de la Seo de Urgel, para el que fué nombrado, en comisión, 
en 30 de Mayo último*

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitu- 

iional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

[uienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
tenido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado en pri- 
nera y única instancia, entre partes: de la una D. Jorge 
3iaz Martínez y D. Juan Roque Rubio, hoy sus herederos, 
lemandantes en rebeldía; y de la otra mi Fiscal, en repre- 
;entacion de la Administración general del Estado, sobre 
ipremio á los recurrentes de la cantidad que adeudaban por 
d cequiaje de la segunda sección de la Real Acequia del 
fúcar :

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que la Junta de gobierno de la Real Acequia del Júcar 

;e dirigió en 20 de Agosto de 1868 a l Gobernador de la pro
vincia de Valencia, expresando que el Duque de Híjar, como 
lueño de la segunda sección de la acequiarse hallaba en 
lescubierto por la cantidad de 3.516 escudos 500 milésimas 
jue le faltaban abonar de la parte de cequiaje que le cor
respondió en el año de 1864; que por parte del Duque se le 
labia manifestado que D. Jorge Diaz Martínez se habia 
subrogado en su§ derechos y obligaciones relativos á dicha

sección de acequia, y que no habiendo contestado este á la 
comunicación que se le habia dirigido hacia algún tiem
po para que hiciese efectivo aquel pago, rogaba á la men
cionada Autoridad que nombrase un comisionado de apre
mio para hacer efectivo el indicado descubierto :

Que D. Juan Roque Rubio y D. Jorge Diaz Martínez 
comparecieron en el expediente que originó la expresada 
solicitud, reconociendo ser dueños de la sección de acequia 
por compra hecha al Duque de Híjar:

Que el Gobernador de Valencia en 12 de Julio de 1867 
mandó apremiar á los ̂ referidos Rubio y Diaz Martinez al 
pago de 3.516 escudos 500 milésimas que adeudaban por el 
cequiaje correspondiente á 1864; y habiéndose alzado los 
interesados ante el Ministerio de Fomento, se dictó Real 
orden en 1.° de Julio de 1868, por la cual, conformándose 
con el dictámen de la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se confirmó el acuerdo de la provi
dencia anterior del Gobernador de Valencia, dejando á los 
reclamantes libre su acción para que en los Tribunales de 
justicia reclamasen de los antiguos poseedores lo que pu
diera cor responderles:

Visto el expediente contencioso, del cual resulta:
Que en 1.® de Febrero de 1869 se presentó ante el Tri

bunal Supremo de Justicia, por el Licenciado D. Francisco 
de los Santos Guzman, en nombre de D. Jorge Diaz Martí
nez y D. Juan Roque Rubio, una demanda con la pretensión 
de que se revocase la expresada Real orden de 1.° de Julio 
del año de 1868, y se declarase que la Administración no 
habia podido ni podia conocer el negocio de que se trata, 
de la exclusiva competencia de los Tribunales ordinarios; y 
si á esto no hubiese lugar, que D. Jorge Diaz Martinez y 
D. Juan Roque Rubio, dueños de la segunda sección de la 
acequia, no estaban obligados en tal -concepto á pagar el 
cequiaje que se les reclamaba:

Que en su contestación el Ministerio fiscal en el Tribu
nal Supremo pidió que se absolviera á la Administración 
de la demanda y se confirmase la resolución impugnada, 
puesto que la Administración habia procedido en confor
midad á las prescripciones de las Ordenanzas vigentes 
para el gobierno y dirección de la Acequia del Júcar:

Que el Licenciado D. Cirilo Amorós presentó un escrito 
suplicando se le tuviera por parte en los autos para el efecto 
de coadyuvar á la Administración, acordando lá Sala que 
se tuviera presente á su tiempo esta pretensión:

Que la Sala de 40 de Mayo de 1873 dispuso pasar los 
autos al Fiscal para que, en vista de su estado y haber fa
llecido D. Jorge Diaz Martinez, expusiese lo que á su re
presentación conviniere, y de 5 de Noviembre que mandó, 
mediante lo expuesto por el Ministerio'fiscal, y constar la 
ausencia en Ultramar del Licenciado D. Francisco de los 
Santos y Guzman, defensor que habia sido de los deman
dantes, se citase á los herederos de estos por medio de la 
Ga c e t a  del Gobierno y  Boletín oficial de esta provincia y  
de la de Valencia, para que en el término de 30 dias, conta
dos desde su inserción en los mismos, compareciesen en 
aquel Tribunal Supremo á usar de su derecho en la forma 
prevenida por la ley, ya continuando esto pleito, ya desis
tiendo de él; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho 
término sin verificarlo les pararia el perjuicio que hubiese 
lugar:

Que la Dirección de la  Ga c e t a  remitió un oficio, que 
obra al folio 53 de los autos, en el cual consta que en el 
di a 14 del mismo mes y año se insertó la cédula referente 
á la expresada providencia, constando además el ejemplar 
del Boletín oficial de la provincia de Valencia correspon
diente al 18 de Noviembre de 1873, en que se halla inserta 
la precitada cédula:

Que el Procurador D. Doroteo López presentó un escrito 
en 10 de Noviembre de 1873, y por lo tanto, ántes de que 
apareciesen insertos los anuncios en la G a c e t a  y 4 en el Bo
letín correspondiente á estos autos, en nombro de varios 
que se decían herederos de los causantes de este pleito, y la 
providencia de la Sala tercera del Tribunal Supremo de 13 
del propio mes, que mandó se devolviese al Procurador Don 
Doroteo López el poder que presentó para que acreditase 
la cualidad de herederos con que comparecían sus repre
sentados:

Que mi Fiscal en el Consejo de Estado ha presentado un 
escrito en 20 de Abril último, pidiendo que, trascurrido 
con muchísimo exceso el plazo concedido, por la Sala ter
cera del Tribunal Supremo, sin que se hayan presentado, ni 
ante el Tribunal ni ante el Consejo,'ninguno que se creyese 
con justo título para suceder en los derechos de D. Jorge 
Diaz Martinez y D. Juan Roque Rubio, difuntos, se declare 
desierta la instancia por parte de los herederos de los de
mandantes, y en su consecuencia consentida por los mis
mos la orden reclamada* se consulte por la Sala en su día 
que se absuelva á la Administración de la demanda, y la 
providencia de la Sección de lo Contencioso de 7 de Mayo 
siguiente, por la que, entendiéndose acusada la rebeldía por 
el escrito de mi Fiscal, la hubo por acusada:

Visto el art. 101 del reglamento de lo Contencioso de 30 
de Diciembre de 1846, el cual dispone que, no compare
ciendo un litigante en virtud del emplazamiento en el tér
mino señalado, será sentenciado el proceso en rebeldía: 

Vistos el art. 95 del mismo reglamento, que previene 
que terminada la discusión escrita se señale dia para la 
vista; y el art. 108, que dispone el modo do notificarse las 
sentencias pronunciadas en rebeldía:

Vistas las Ordenanzas de la Acequia del Júcar, aproba
das en 2 de Abril de 1845:

Considerando que, sustanciado este pleito en rebeldía 
por abandono de los herederos de D. Jorge Diaz Martinez 
y D. Juan Roque Rubio, cuando ya la Administración 
habia contestado la demanda, procede resolverlo en justicia: 

Considerando que, según las Ordenanzas vigentes para 
el gobierno y dirección de la Acequia del Júcar, entre las 
facultades concedidas al Gobernador de la provincia, es una 
de ellas el apremiar á los Ayuntamientos y al Duque de Hí
jar al pago del cequiaje en los plazos que en la misma se 
determinan:

Considerando que, subrogados los demandantes al Du
que de Híjar en la segunda sección de la acequia, y consti
tuidos en su virtud dueños legítimos de la misma, han ad-
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quirido los derechos y obligaciones inherentes á su nueva 
propiedad:

Considerando que, reclamadas por la Junta de gobierne 
de la acequia las cantidades invertidas en el cequiaje por 
la monda que se practica anualmente como gastos de con
servación de la cosa con arreglo á las Ordenanzas, ella 
misma es la responsable, y no pueden invocarse para de
tener estos pagos pactos personales; pues aunque estos pue
dan ser fuente de obligaciones y derechos entre los actuales 
dueños y  el antiguo, á quien han sustituido, no tienen efi
cacia para alterar ni suspender el cumplimiento de las Or
denanzas ni para producir perjuicios á un tercero, como lo 
es la comunidad de regantes del Júcar, representada por la 
Junta de gobierno:

Considerando que, por lo expuesto, la resolución del 
Gobernador de Valencia acordando el apremio contra los 
nuevos dueños que se subrogaron en las obligaciones del 
Duque de Híjar, en su concepto de tenedor de la cosa á 
ellas afecta, com o la orden del Ministro que la confirmó, es
tuvieron ajustadas á las Ordenanzas:

Y considerando que la orden reclamada no lastima los 
derechos que puedan asistir á los demandantes ni sus he
rederos para reclamar su reintegro al Duque de Híjar, 
puesto que esos derechos los ha dejado á salvo;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Fernando Calderón y Collantes, Presidente; Don 
Domingo Moreno, D. José García Barzanallana, el Marqués 
de Alhama, D. Joaquín Gutiérrez de Rubalcava, el Marqués 
do la Ribera, D. Pascual Bayarri, D. Estéban Martínez, 
D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas y  D. An
tonio Hurtado,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
interpuesta por D. Jorge Diaz Martínez y D. Juan Roque 
Rubio contra la Real orden de i.° de Julio de 4868.

Dado en Palacio á treinta do Junio de miPochocientos 
setenta y cinco.=ALFONSO.==El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo. »

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere, que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes y  se inserte en la G a c e ta ,  
de que certifico.

Madrid 8 de Julio de 4876.— Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M INISTERIO D E H ACIENDA.

Dirección del Tesoro y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

Los tenedores de carpetas provisionales representativas de 
bonos del Tesoro de la segunda emisión decretada en 83 de 
Junio de 1874, que comprendan los bonos señalados con los 
números del 56.001 al 60.000, pueden solicitar desde el jue
ves 89 del actual, de una á cuatro de la tarde, el canje de 
aquellas por estos, presentando sus pedidos en la Sección de 
bonos y billetes de esta Dirección general, que impresos se les 
facilitarán en la portería de la misma.

Madrid 87 de Julio de 4875.=E1 Director general, Eche- 
nique.

Dirección general de lientas Estancadas.
Por Real orden de 7 del actual se autoriza á la Asociación 

de Amigos de los pobres de Sevilla para celebrar rifas perió
dicas de beneficencia por medio de sorteos especiales, con apli
cación de sus productos á las atenciones de su instituto; que
dando sujetas al pago del impuesto del 4 por 400, y á las demás 
prescripciones del Real decreto de 80 de Abril último é ins
trucción de 85 del mismo sobre rifas.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 87 de Julio de 1876.-—El Director general, Jesé 

Pavero.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el día 30 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Resguardos al portador, amortización de 1873, bola 44 de • 
sorteo, números 8, 3 y 4 de señalamiento.

Resguardos al portador no depositados, intereses del se
gundo semestre de 1874, bolas 80, 81 y 88 de sorteo, núme
ros 41 al 50, 741 al 780 y 191 á 800 de señalamiento, todos in
clusive.

Bonos del Tesoro, segundo semestre de 1874, bola 8.a de 
sorteo, números 64 á 70 de señalamiento, ambos inclusive.

Madrid 87 de Julio de 187o.=El Director general, P. S., 
Manuel Galindo.

En la G a c e t a  del dia 18 del corriente se anunció que el 
dia 1.° de Agosto próximo, á las dos de la tarde, se verificaría 
el sorteo para determinar el orden de preferencia en los pagos 
de las facturas de intereses del primer semestre de 1875 de 
resguardos al portador depositados y no depositados, presen
tadas á señalamiento hasta el 31 del actual; y como el citado 
v 8S festD ° ’ se O slada  la celebración de dicho acto al 
dia « y  á la misma hora marcada.

Madrid 87 de Julio de 4875.=P. S., Manuel Galindo.

Señalamiento de intereses de Bonos del Tesoro.
Habiéndose acordado por la Dirección general del Tesoro 

publicóla presentación del cupón vencido en 30 de Junio ú l- 
tinm por los^Bonos del Tesoro, la de mi cargo ha dispuesto 
admitir á señalamiento las facturas de los depositados en la 
misma en los dias laborables desde 89 del actual, y á las ho
ras de diez á dos de la tarde.

A este efecto deberán los interesados presentar los res
guardos de depósitos con las correspondientes facturas al por- 

..tador que adquirirán en la portería de esta Dirección, y en 
las que no podrán comprenderse depósitos cuyos intereses im

porten más de 85.000 pesetas, exceptuándose únicamente el 
caso en que sea uno solo el depósito que devenguen intereses 
en mayor cantidad.

El sorteo para determinar el orden en que se ha de reali
zar el pago, se verificará el 15 de Setiembre próximo, á las 
dos de la tarde en su despacho de la Dirección, y las carpetas 
que se presenten con posterioridad serán satisfechas después 
de las sorteadas y por el orden del señalamiento.

Madrid 87 de Julio de 187o.=El Director general, P. S., Ma
nuel Galindo.

Habiéndose extraviado un resguardo de intereses del pri
mer semestre de 1878, expedido por esta Caja Central con fe
cha 31 de Julio del mismo, y los números 16.433 de entrada 
y 5.897 de registro , del concepto de necesario, correspondiente 
al depósito de 58.500 pesetas nominales en renta perpétua in
terior, señalado con los mismos números, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja 
general, establecida en el edificio del Ministerio de Hacienda; 
en la inteligencia de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el depósito sino á su legíti
mo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto trascurridos que sean dos meses desdeña publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  sin haberlo presenta
do, con arreglo á lo dispuesto en . el art. 84 del reglamento.

Madrid 87 de Julio de 1875.=E1 Director general, P. S., 
Manuel Galindo.

Dirección general de ¡a Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 28 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección á recibir el importe líquido 
de las proposiciones que les fueron admitidas en la segunda 
subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 15 y 16 
de Enero del año actual.

Numero 
de los res
guardos de INTERESADOS,

los depósitos.

1.989 D. Ramón R. Losada.
580 D. Eloy Ramírez Martin.

8.881 D. Francisco Moreno Gañas.
4.451 D. Donato Gómez.
8.085 D. Mariano Sánchez.
4.988 D. Ramón R. Losada.
8.117 D. Casimiro Valcáreel.

849 D. Mateo Toromon.
8.373 D. Pedro Menendez.

803 D. Matías Montes.
1.648 D. Mateo Agalion.
8.069 Señores sobrinos de D. V. Arenas.
1.046 D. Manuel Nieto Zamora.
1.089 D. Manuel Rodríguez.
1.714 D. Tiburcio Gómez.

65 D. Juan Alvarez.
8.103 D. Manuel Félix López.
1.836 D. José de San Agustín.

51 D. Bartolomé Nicolau.
1.563 D. Jacinto Más y Montel.

668 D. Manuel Gaberol.
1.788 . D. Juan García Fernandez,

988 D. Lorenzo Alvarez.
737 D. Andrés Sánchez.

8.068 D. Juan Gómez de Segura.
2.183 D. Pablo Ghaelvand.
1.545 D. José Estuyk.

898 D. José Diaz Olivo.
. 1.465 D. Miguel Garuara!.

4.565 D. Abdon Moreno.
1.083 D. Fernando de Torre.
1.553 D. Bonifacio Serrano.
1.452 D. Donato Gómez.

996 D. Román R. Monreal.
648 D. Tiburcio Gómez.
989 D. Donato Gómez.

2.068 Señores sobrinos de I. de Larena.
998 D. Ramón Rubio Monreal.

1.858 D. Olegario Martínez.
438 D. Francisco Regal y Miguel.

Madrid 27 de Julio de 1875.— El Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.a B.°—El Director general, Amblará.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.291.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que,, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1." 
de Abril de 4859, emita inscripciones nominales con renta de 
3 por 400 anual á favor de las Corporaciones que á continua
ción se expresan.

NÚMERO' MES y año importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. ______________________________ Ls relaciones. . Éscs. Mlls.

PROVINCIA DE VALENCIA.

158323 Ayuntamiento de Ador. Agosto 1889.......... 47*984
152324 Idem de A lp u cn tc .... .  . Julio id ................... 24
158325 Idem de Aúna................  Marzo id ................  56
452328 Idem de id .......................  Noviembre id . . . * 29*680
152327 Idem de id .......................  Marzo 1870...........  56
152388 Idem de Andilla  Febrero 1 8 6 9 ... . 56*080
452329 Idem de i d .   .................  Enero 1 8 7 0 . . . . . .  24
158330 Idem de i d .  .................. Febrero id   32£080
152331 Idem de Alberique. . . .  Idem 1 8 6 9 ...........  260*080
152338 Idem de id   ............. Julio id  ...............   110*880
152333 Idem de id ...................... Enero 1 8 7 0 ..____  260*080
152334 Idem de A lacu as  Mayo 1 8 6 9 . . . . . . .  61*600
152333 Idem de Alginct  Noviembre id. . . .  80*160

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
152336 Ayuntamiento de Pa-

racuellos de Giloca.. Setiembre 1865. • 616*001
152337 Idem de id ......................  Febrero 1866____  28*238
158333 Idem de id  ........ .. Mayo id    20*401

( NU M ERO MES Y  AÑ O IM PORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. Eses. Müs.

152339 Ayuntamiento de Para-
cuellos de Giloca... .  Junio 18854...... 533*334

152340 Idem de i d .................... Agosto i d . .   82*667
152341 Idem de id .  ...............  Marzo 1867.„, „ . .  28*838
152342 Idem de id   ..........  Mayo id  20*401
152343 Idem de id  ........  Junio id    ,  583*334
158344 Idem de id ....................  Agosto id . . . . . . .  88*667
158345 Idem de id ....................  Febrero 1 8 6 8 .... 28*838
152346 Idem de i d ....................  Mayo id...............  20*401
152347 Idem de id ............ . . .  Junio id .  ...........  £33*334
152348 Idem de id   .........  Julio id ................  .88*667
158349 Idem de id    Mayo 1869 .........  1*1*600
158350 Idem de id ...................  Junio id................ 848‘357
152351 Idem de id ....................  Noviembre id  124
152352 Idem de id ....................  Mayo 1870........... 3Q‘6ñO
152353 Idem de i d ....................  Junio id ..............  SCO
158354 Idem de PozueldeAri-

za................................ Febrero 1 8 6 7 .... 186*i84i
158355 Idem de id  ..........  Marzo id     21*334
152356 Idem de id ....................  Julio id................  240
158357’ Idem de id ....................  Agosto id   320
152358 . Idem de id .  ......... .. Enero 1868.............   186*134
152359 Idem de id    ............. Marzo id ...................  84*334
152360 Idem de id ....................  Julio id . . . . . . . . .  560
152361 Idem de id ....................  Enero 1869.........  279*200
152362 Idem de id  ..........  Marzo id ..............  32
158363 Idem de id   ........  Julio id ....... ........  840
152364 Idem de Piedratajada . Setiembre 1867., 81*227
152365 Idem de id ................... Idem 1868...........   81*227
152366 Idem de id ................... Idem 1869............  31*840
158867 Idem de Pintano  Julio 4867........... 46*400
152368 Idem de id ....................  Idem 4868............ 46*400
152369 Idem de id   .......... .. Idem 4869............ 69*600
152370 Idem de Paracuellos de

la Ribera.. . . . . . . . . .  Setiembre 1865.. 177*868
152371 Idem de id .................... Octubre id  1.420
158372 Idem de i d .....................  Julio 1866.... . .  43*734
152373 Idem de i d .....................  Agosto i d .   434*434
158374 Idem de id ................. . Setiembre id . . . .  1.120
152375 Idem de id ................... Julio 1867.........   43*734
152376 Idem de id . ................. Agosto id   434*434
152377 Idem de id   .......... Setiembre i d   4.120
152378 Idem de id    Julio 1868............ 177*868
158379 Idem de i d . .    Setiembre i d . % 1.120
152380 Idem de id ................. . Julio 1889...........   65*600
458381 Idem de id .....................  Agosto id ...........  204*200
152382 Idem de id .....................  Setiembre id . . . .  1.680
158383 Idem de Placencia de

Jalón..........................  Abril 1867 ...............  49*200
158384 Idem de id   ........ .. Octubre id   48.267
152385 Idem de id ....................  Noviembre id . . . .  56*534
152388 Idem de id .................... Mayo 1868............ 49*200
152387 Idem de id ....................  Noviembre id . . .  68*801
152388 Idem de id ................... Mayo 1869. . . . . .  28*800
152389 Idem de id . . . . . . . . . . .  Noviembre id . . . .  103*200
152390 Idem de Perdiguera.. .  Agosto 1865.........  2.613*334
152391 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo 1 8 6 6 ...... 85*334
152392 Idem de id .....................  Mayo id   .........   154*667
152393 Idem de id  ...........  Julio i d . .   ... 3.669*334
152394 Idem de id .  ........ .. , Setiembre id   8.613*334
152395: Idem de id    Febrero 18 6 7 .... ‘ 85*334
152396 Idem de id ....................  Marzo id ..............  4.760
158397 Idem de id    Abril id................ 1.909*334
152398 Idem de id ....................  Mayo id    ........  154*667
152399 Idem de id ....................  Setiembre id   2.613*334
158400 Idem de id ..................  Febrero 4868-----  85*334
158401 Idem de id... . . . . . . . . .  Marzo id ...............  454*667
152402 Idem de id ....................  Abril id................ 3.669*334
158403 Idem de id .  ................ Mayo 1869 ..........  128
452404 Idem de i d . . . .............  Junio id ..............  5.504
152405 Idem de i d . .    Julio id     232
452406 Idem de id ...................  Mayo 1870..........  128
152407 Idem de Paniza  Febrero 1867------ 58*667
152408 Idem de id  . . .  Marzo id ...............  -78*461
152409 Idem de i d . . . .  -------- Abril id................ 407*734
152410 Idem de id ............. .... Julio id   1.014
152411 Idem de id .  ............ .. Octubre id   1.157*868
152412 Idem de id    Diciembre i d . . . .  30*934
152413 Idem de i d . . . .............. Enero 4868..___  58*667
152444 Idem de id ..................... Marzo id ..............  78*161
152415 Idem de id  .......  Abril id................  107*734
152446 Idem de id ...................  Agosto id  . . .  480
152417 Idem de id ...................  Noviembre id  1.077*334
152448 Idem de id .        Marzo 1 8 6 9 ...... 205*240
152419 Idem de id.v . . . . . . . . .  Mayo id    161*600
158420 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio id    720
152421 Idem de Pomer  Setiembre 4865.. 548*743
158482 Idem de id .............. . . . .  Enero 4866...........  44*734
158423 Idem de i d . . . .............  Febrero i d   ’ 44*520
152424 Idem de id ...................  Marzo id ..............  76*267
152425 Idem de id   ...... Junio id    3*200
152426 Idem de id   . ..............  Julio id    . 92*487
152427 Idem de i d .................. Enero 1867..........  11*734
458488 Idem de id ...................  Febrero id . . . . . .  87*787
158429 Idem de id ............... ... Junio id . . . ........  3*200
152430 Idem de i d . . . .............  Diciembre id   11*520
452431 Idem de id    Enero 186 8 . . . . . .  44*734
152432 Idem de i d . . . . . . .........  Febrero id . . . . . .  76*267
152433 Idem de id ...................  Junio i d ............... 3*800

Madrid 24 de Julio de 1875.=E1 Interventor general, «L R*. 
de Oya.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 29 del 

actual, desde las diez de la mañana á las dos de Ja tarde, sa
tisfará esta Tesorería Gentral las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la primera emisión del vencimiento de 31 de . 
Diciembre de 1874, señaladas con los números "877 de presen
tación y 77 de orden par a el pago, é importantes 21.315 pesetas.^

Madrid 87 de Julio de 1&75.===E1 Tesorero Comtral, F^anciscQ, 
de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del T esoro , el dia 29 deI 
actual, desde las diez de la mañana á la s dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de intereses de car
petas provisionales de bonos del Tesoro de la segunda emi
sión, vencidos, en 34 de Diciembre de 1874, señaladas con los 
números 64 al 66 de presentación y <64 al 66 de orden para el 
pago, é importantes 2.160 pesetas.

Madrid 87 de Julio de 1375.—Ef Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea,
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CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES—MES DE FEBRERO DE 1875.

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de-. Febrero, que forma esta Contaduría consiguiente 
á  lo dispuesto en el párrafo  28, art. 58 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

PARCIAL. TOTAL.
DOCUMENTOS CLASE BE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. — _

emitidos. . Escudos. Müs. Escudos. Mils.

CREACIONES.

Renta perpétua al 3 por 100 in terior.

£ 6  Títulos, serie A, de 100 escudos, números $17.847 ál 217.888 y 217.362 al 217.878  2.GÜ0 ^
1 1  » i, B, de 400 escudos, números 141.198 al 141.203 y 141.272 al 14-1.276  4.400 I

7  » . i, C, de 1 .0 0 0  escudos, números 85.190, 85.192, 88.193 y 85.207 al 85.210    7.000 I
7  ,, » D, de 2.000 escudos, números 115.886, 115.887, 115.894, 115.904,115.905,115.907 y 115.908  14.000 I
6  » ... » E, de. 5 .0 0 0  escudos., númeEos.108.1.12,108.115 y 108.117 al 108.120   30.000 ) 8.02-3.301‘715

gO » » F, de 10.000 escudos, números 110.238 al 110.257  200.000 í
3- Inscripciones nominales no trasferibles, números 62.488, 62.442 y 62.540........................................................................     565.630‘694 |

ggo * á favor de corporaciones civiles, números 52.869 al 53.228, 54.332 al 54.493, 57.069, 58.905 al 58.922, 59.632 1
al 59.766, 60.014 al 60.106, 60.223 al 60.406 y 62.311 al 62.319................... ............................................. 1.199.671‘021 J

Renta consolidada exterior aí 3 por 100 de 1867.
7 Títulos, série'R, dé 2.400 escudos, números ¿6.943 al 26.849        >• 16.800

Eeiiáa sin interés del personal del Tesoro.
6  Títulos série A, de 100 escudos, números 218.552 al 218.557..  ...................................................................        600 \
I » B, de 500 escudos, núm. 48.545  500 j
1  .. » C, de 1,000 escudos, núm. 34.294          1.000 i 4.178‘410
1 » ii1 D, dé 2.000 escudos, núm. 27.486.  ...............................................     •••••..♦•••   2 .0 0 0  I
2  Residuos, números 118.112 y 118.113............................ .......... ................................................. ............................................................ .............. 78‘410 l

. Obligaciones dél Estado al portador por ferro -carriles.

1.743 Obligaciones de á 200 escudos, números 901.001 al 902.743     » 348.600

Total de creaciones   ....................... ....................................................................... .. 23S2 880‘195

- * ’ v . CA ^I^LláA CÍÍÍN ES.'

' Reinfa'perpetua' ál 3 por ÍÓO interior.
3  737’’ Títulos, série A, de 100 escudos, números 207.952 al 208.060, 208.962.al 209.010, 209.052 al 209.098 , 209.387 al 209.826, 209.829

al 209.894, 211.306: al 211.327, 211.398 al 211.476 , 211.495.al. 2U.528a 211.531 al 211.585, 211.621 al .............
' 211.631, 211.703 al 212.252, 212.254 al„gl2.267,.212.274„al..gl2.294,..212,342 al 212.345, 212.356 , 212.494 -

  al 212:653, 2Í2.6'B8 al 213.235, 213.239 al 213.368, 213.385 al £13.588 , 213.596 al 213.738, 213.740 al
213.830, 213.897 al 214.070, 214.201 al 214.303, 214.396 al 2l4:5Í5; 214:543 al 214.593,. 214.636 al 21f660,
214.715 al 214.831, 214.841 al 215.015, 215.237 al 215.270, 215.302 al 215.432 y 217.428. . . .  .........   373.700 v

. 7 Nft „ r  de 40Ó escudos: números 138:987 al'138989, 138.997 al 139.006, 139.08Q: al 139.224, 139.537, 139.550, 139.741 1
- al 139.744,139.768 al 139.780,139.787 al 139.8Ó4,139.822 al 139.324,139.837 al 139.959,139.961, 139.962, j

• '139.976, 140.020 al 140.040,140.044 al 140.160, 140.164 al 140.179,140.181 al 140.210,140.213 al 140.217, A
140.228 al 140.247,140.254 al 140.265, 140.278 al 140.310,140:841’al 140.350, 140.382 al 140.403,140.408 f
al 140.413,140.421 al 140.423, 140.432,140.433,140.443 al 140.473, 140.480 al 140.527, 140.588 al 140.593, V
140.606 al 140.640 y 141.162........................................................ ............ ...................... .................... .. . • 302.400 V

ISO « -■» C, de 1 .0 0 0  escudos, números 84.602, 84.678, 84.679, 84.693 al 84.717, 84.719, 84.828 al 84.832 , 84.842 al 84.852, ' 1
84.878 al 84.882, 84.884 al 84.914, 84.918, 84.919, 84.924 al 84.926, 84.932 al 84.94-1, 84.949, 84.930, 84.936, V
84.965 aL 84.972,84.975 al 84.993, 85.015 y 85.025 al 83.027......................        130.000 /

¿á „ » D, de 2.000 escudos, números 115.624 al 115.636,115.691, 115.692, 115.697, 115.698,115.715 al 115.729, 115.736, /
115.745 al 1-15.747,115.751, 1-15.764, 115.769 al 115.774,115.783, 115.792 al 115.794 y 1-15.891---- . . . -----  98.000

© i, » E, de 5.000 escudos, números 108.051 y 108.052..................................................    10.000
5  ÓS3  Residuos números 96.655 al 96.810, 98.080 a'l 98.140, 98.175 al 98.243, 98.567 al 99.287,99.290,-100.791 al 100.835, 100.941 al 101.031,.

■ .............  101.065 al 10-1.175, 101.177 , 10-1.178, 101.272 al 101.307 , 10-1.317 , 101.318, 101.375 al 102.230, 102.323 al
102.339-, 102.349 al 102.353, 102.477 al 102.864, 102.866 al 103.395 , 103.427 al 103.848 , 103.852 al 104.006,
104036 al 104.120, 104.142 al 104.261, 104.301 al 104.566, 104.613 al 104.833, 104.842 al 104.937, 105.0-18 al
105.046,105.136 al 105.235,105.238 al 105.484,105.812 al 106.060 ,106.248 y 108.676    203.863 /

Total á¿ capiW.itfaiíófies, . . . .  ........................................... ...................................  1117 963

CONVERSIONES.

Renta perpétua al 3 por IOO interior. *
475 Títulos, série A, ele 100 escudos, números S i7.515 al 217.546, 217.556 al SI7.571, 217.600 al $17.605, $17.879 al $18.106, $18.130

al $18.$84y $18.4$9 al $18.47$.    .......................   . . . . . . . . . . . . . . . .    47.500 \
460. íi » J3, de 400 escudos, números 141.19$ al 141.197, 14i.$04 al 141.$14, 141.$$3 al 141.$$6, 14i.$77 al 141.333, 144.34$ J

al 1M383 y 141.441 al 141.450................................    5$.C0Ü J
3 3  » * C, de 1.000 escüdbíf, números 85.187 al 85.189, 85.193 al 85.196, 85.$06’ 85.$T1 al 85.$$4, 85.'$$8 ai 85.233 y 85.$5$ V

al 85.$56............................................................................................................. ..........................................................................  33.000 |
1 4  „ » D, de $.000'escudos, números 115.893, 115.895 al 115.897, 115.906, 115.909 al 115.915, 115.930 y 115.931...........................  -$8.000 \ $.$ol.485!333

4 » » E, de 5.000 escudos, números 108.113, 108.114, 108.116 y 10.8.1$ 1 ...................... * ............................    $0.000 7
497 >, « F, de 10.000 escudos* números 110.258 al 110.45$, 110.454 y 110.455.........    1.970.000 |
166 Residuos, números 108.8$3 al 108.835, 109.351 al 109.487 y 109.654 al 109.669............................................. . . . i   . 1.555|400 1

3 Inscripciones nominales trasferibles, números 3.458 al 8.460.  ......................................................................................         49.896*936 V
‘ $ » » no trábféfibles, números.6$.541 y 62.542.-.      • 7.833‘510 J

4 » m á favor de corporaciones civiles, núm. 6$.5i3....................................    * . ' 41.699‘49$

Obligaciones <3el Estado al portador por ierro -carriles.
1 Obligación de á $00 escudos, núm. 896.8$5 de las ant iguas. . . . . . . . . . . ......... .............. .............. .......... ............................ . . . . . . .  $00 i 1.748.600

8.74$ Obligaciones de á $00 escudos, números 859.$$$ al 864.770 y 889.876 al 873.088 de las modernas....................................................................  1.748.400 i

Total de conversiones  ................................................................        .4.000.085‘338

RS^OVACZONSS.

Reiita,; p crp éitíáál 3 $ gt I DO interior.

$ Títulos, série A% de 1G0 escudos, números 217.429' y $17.430.         » ̂

Obligaciones-del "Estado por 'ferró-carriles.

111.937 Obligaciones de 200 escudos, números 3Ó6.84S al 403:802, 861.771 al 869.878 y 873.069 al 882.912................. ..................... ..........  22.'387.400 j .009.400
$.311 b de $.000 escudos, números 6.$73 al 8,583  .............        4.b$^UtU

Obligaciones' de"fárro-carriíés de Alar á Sañtáxi&ér.'

9$3 . Obligaciones de $00 escudos, números 18.308 al 19 .230 .    ......................................   . . . . . .  . »

' & Total d e r i v a c i o n e s . . . . , ......................         $7.194.$0Q _

béMesas;

T ítu lor e a • fam á de:la ren ta  -consolidadá dél 3' pór IOO exterior, eanisióSa-dé--.1872;
a n í)-U

4 Títulos, série ;A, de 400-escudos'/'números 1€\7$3 ar i6«7$8¿       •     % #  ̂ -■
1.600

Tork^de remeszs     .ITT. ■ ■ i
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RESÚMEN.
Escudos. Milésimas.

2.392;880‘125
4.000.085‘338
1.117.963

27.194.200
1.600

T o t a l .................................... 34.706.728*463
T o t a l  equivalente en p esetas . . . . . . . 86.766.821*16

EMISION POR CREACIONES.

V a Las emisiones de ¡as ciases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por tos siguientes

CONCEPTOS, Reales. Céntimos.
DEUDA QUE SE-EMITE.

TOTAL. 

Reates. Céntimos.

Por el 80 por 100 de bienes de Propios............................... ...................... .................................... ................ . . .  i »
Liquidación por documentos antiguos no recogidos................. .................... .................... ........ ............... ................ ..

11.996.710*21
148.000

5.905.318*07
1.996.000

15.060

{ Inscripciones intrasferibles al 3 )
c por 100 .................... ............ s

Títulos. . ..........................................
Títulos é inscripciones...........

11.996.710*21
148.000

5.905.318*07
1.998.000

15.000Dienes secularizados . •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . ' .
Títulos..............................................
Idem ................................................

Imposiciones y préstamos en consolidación.......................... .................................................................................... ..................
Deuda del personal....................... .................. ............................................................................................ ........* ............................
Cincuenta por 100 de intei eses dü 4 y 5 por 100 no satisfechos....................... ............ ................................ ..
Á la Compañía del ferro carril di Madrid á Malpartida......................................................................................................... .
A la de Medina del Campo á Salamanca................................... .............................. ...................... ».............. .

171.988*87
41.784*10

168.000
2.530.000

956.000

Títulos é inscripciones. . . . . . . . .
Títulos y residuos.........................
En renta del 3 por 100 exterior, 

j Obligaciones generales del E s- ¡ 
i tatío . . . . . . . . . . . .  •....................  \

171.988*87,
41.784*10

168.000
3.486.000

CAPITALIZACIONES.  . . .

En equivalencia dd pago do la torerra parte de los intereses de la Deuda interior, correspondientes á los sernes- | 
tres de 1872 Julio di 1873 y En< ro di J 874, se han emitido al tipo de 50 por 100 según la 'le y ....................... .. 1[ i i  .179.630 í En títulos y residuos de renta ) 

í perpétua inferior. . . . . .  i . . . . .  i 11.179.630

35.108.431*25 35.108.481*25

EMISION POR CONVERSIONES.

2.a En equivalencia de ¡os créditos emitidos por conversión, renovación y canje se han amortizado los siguientes

CRÉDITOS. Reales. Céntimos.
TOTAL. BAJAS.

CLASE
B E  L A  D E U D A  E M IT ID A .

SU IMPORTE. 

Reales. Céntimos.

en la consolidada al 3 por 100 interior..................................................
em id. por renovación................ ..................................................................
em id. de corporaciones civiles . ................... ............ .. * . . . . . . .
em diferida interior á 3 por 100............................. .......................... ..

19.258.969*36 n
2.000 i

416.994*92 ( 
768.000 ¡ 2i.906.3M8 {' mídU0S “  j Títulos, inscripciones y re- ) 

síduos de renta perpé- [ 21.905.833*38
ipifales de partícipes legos en diezmos.............................. ...................
Bsíduos al portador de renta perpétua interior, emisión de 1873-74.
irpetas provisionales de ferro-carriles...................r . . .............. ............
Biiovacion de obligaciones generales del Estado por ferro-carriles. 
em id. especiales.* ............... . . .........................i . . .

132.834*20 1 
1.827.554 ) 

17.486.000 ) 
270.094.000 

1.846.000 1
S89.426.000 » ” j

tua interior........... . , . . .  )

, Obligaciones del Estado \ 
generales y especiales > 
por ferrocarriles.. )

289.426.000

in v ersió n  de las am ortízateles p o r la ley  de 11 de Jtilio  
de 1867,

'reseníativosde j Rentas 510 percibidas por partícipes legos en diez-
mortizahle de ( *  * 7 * • i *
rimera c la se .. ) Iníeieses de id. id............................................................

Z i a i Í T .  i Certificaciones de Deuda sin interés........ , ............... .

£07.123*13 i 
29.382*23 t

13.640

236.307*76 » { 

13.640

Títulos de renta perpétua ) 
interior............... i

Idem id. id . . . . . . . . . . . . . .

593:000

16.000

311.582.520*24 811.582,520*24 1 311.942.853*38

AMORTIZACION DEFINITIVA.'

3 .a Se han amortizado por subastas.y otros conceptos ¡os siguientes

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.
C RÉ3ITG S. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos.

lienta per] Llua....................................... ............... .............. . , ......................................................................... .. 6.000
Acciones de rarretr ra** de 20 miJh mes............................. .......................... ........, . .............................................................................. ...... 8.000 )> '8.000
Idem id. ele 80 id. de Mayo de 1851 ..................................... .................. ...................... ............................... .................... . . 12.600 » 12.000
1 dem id. de 34 id .......................... ....................................... ........ , . , ................................ ............................................ ......................... : 34.000 » 34.000
Idem id. de 5o id .____ , . . . ______. . . . . . _______________ . . . .  * .......... ...................... .................................... .......................... 50:000 » 50.000
Idem id, de 80 id. . , .............................................. „ ........ ............................................................................ .................... ....................... .. » 60.000
1«Jcm de Obras públicas................. ............................................. ........................... ........................ .............. ........................................ 192.000 192.000
i Aligaciones del Estado por fcrro-carriles........................................................................... ...................................................... .. 742.000 3) 742.000
1 le sida del personal ded Tesoro. . . .....................  ., .......... ................ .............................................................................................................. )) 2.970.226*77
Hasiduos de ruila per] ¿tua d 3 per 100 inferior, procedentes do la capitalización de la tercera parte de intereses,______ 318‘88> » 318*88

MadijiI 14 de Jimio de 1875,== Romualdo de San Julian.==VA B.*==E] Director a-enera!. Amblare!.

• 4.074.545*65 )> 4.074.545*65

MINISTERIO DE FOMENTO
Direccion  general de Agricultura, In d u stria  

y Com ercio.

i n d u s t r i a .

i? dación de las mareas cuyo certificado de propiedad tienen so
licitado^ D. Joaqam Viguer y P erez , vecino de Valencia, con 
aplicación á los producios de su Fábrica de alm idón , y los 
Fres. Matosas y Miguel, vecinos de Capellades, con aplicación 
a ¡os productos de su Fábrica de p ap e l; las cuales se publican 

f con arreglo á  lo prevenido por Real decreto de 20 de Noviem
bre de ÍSW. . . .
d.a De D. Joaquín Viguer y Compañía: consiste esta marca 

en un escudo circular , en cuyo centro contiene un cisne 
sobre el agua, oculta en ella la parte inferior de su cuer
po» las alas abiertas levantadas en actitud de volar, de las 
que sólo se ve una, el cuellp formando un arco y el pico 
abierto. Cerrado el,cisne en un’círculo formado por dos líneas, 
l a  interior más delgada que la exterior, entre cuyas circunfe
rencias se lee: El Cisne, marca de Fábrica depositada. Las pa

labras El Cisne ocupan la parte superior del escudo; y las 
marca de Fábrica depositada la parte inferior.

Dicho escudo , litografiado sobre papel blanco con color 
azul, se pone en los envases del almidón.

2.a De los Sres. Matosas y Miquel: el dibujo que constituye 
esta marca consta de un pedestal sobre el que descuella el es
cudo de armas del antiguo Principado de Cataluña, rodeada 
de una orla en la que se apoyan dos figuras, una á cada lado, 
representando la de la izquierda á Mercurio, y la otra á nues
tras Antillas, simbolizadas por un indio con un fajo de dar
dos á la espalda y un papagayo en la mano izquierda; am
bas figuras tienen sus pies sobre resmas de papel, cuyos pa
quetes llevan las iniciales M. y M. Dicho pedestal consta de 
tres cuerpos, leyéndose en la cara del central: Fábrica de pa
pel de Matosas y Miquel.—Capellades; y en cada una de las de 
los dos cuerpos laterales hay dibujada una cabeza de tigre. 
El remate del dibujo lo forma un ángel entre nubes con la 
trompeta de la Fama en la boca, sostenida con la mano, dere
cha; en la izquierda una resma de papel, en cuyo paquete se 
lee : Papel de hilo; y pendiente de ambas manos una cinta ó 
gallardete que lleva impresas las palabras Principado de Ca
taluña.

E n  cumplimiento á lo prevenido por e) referido Real de

creto, los que tengan que hacer reclamaciones contra la con
cesión de estas mareas, deberán presentarlas en el Conserva
torio de Artes, sito en la planta baja, do este Ministerio, den
tro del plazo de 30 dias, á contar desde la fecha en que se pu
blique esta relación en l a  G a c e t a .

Madrid 22 de Julio de 1875.=E1 Director general, Estéban 
Garrido.

M I N I S T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

O rdenación de. p agos p o r obligaciones, de este  
M inisterio,

Por el presente se cita , llama y emplaza por segunda y 
última vez á D. Ildefonso Rifa, Administrador principal de 
Correos que fué de la provincia de Málaga en el año de 1339, 
ó á sus herederos si hubiese fallecido, para que en el preciso 
término de 30 dias se presente por sí ó por medio de apodera
do en forma á solventar un reparo que al Tribunal de Cuen
tas de la Nación le ha ofrecido el examen de la cuenta de 
caudales de la citada. Administración; en el concepto que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Julio de 1873.—Eugenio Alau.
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M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

pontos i m m .

Estado del m ovim iento de bagues habido en el puerto de Santa Isabel de F ernando P óo durante

BE GÜBSmA.

el mes de la fecha.

nombres 
de' -los buques. SU CLASE.

NOMBRES
de’ los Comandantes.

Nación. Tripulación. 1
j MÁQUINA.' . 1

Tonela- i 
das.

1 ENTRADA. SALIDA.

Su clase. Caballos 
de fuerza.

Cañones.
Dias. Procedencia. Di as. Destinos.

B ea con ....,. . . . . . . . Goleta.. M. H. D x m lop ..,................ Inglesa 100 j 
1

Hélice . . . . . í 20 4 » | » V o Costa de Africa.

MEBGAHTBS.

Mar car et ha.... . . . . . . Pailebot. . . . . Penson. Holandesa.. 4 ! » » » •18 2 • Camarones..... . /*, n(.amaro n es.Batanga. . . . . . . . . . . Vapor. . . . . . . Thomas B iyauh...................... Inglesa. . . . 33 Hélice........ 40 113 5 Batanga............ 7 Batanga.
Emil........ .. Balandra........ Hismil........................... . Idém.......... oo « 15 7 Vitoria........... 11 Vitoria.
C ongo....................... Vapor . . . . . . . John Claney.............. .............. I d e m .. . . . . 4o . •Hélice. . . . 200 » 799 7 Calabar.............. 7 Europa.
Virago................. Pailebot. . . . . Broun ............................ ........... Idem. . . . . . 9 » » 30 9 Bimbia. . . .  , 2 Tí í m li I n
Exact... . ................... Bergántin.. . . James Le Bergv.. . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . 8 » » » 286 11 Cardiff

AJllll uiu •

Senegal................ Vapor............ William Jolly.. ........................ Idem.......... 47 Hélice........ 275 1.047 12 Bonny............ ... 12 Calabar!’
E m il........................ Balandra........ Simond......................... . Idem.......... 8 » » 15 , 16 Vitoria. . . . . . . . 20 Vitoria.
Virago........................ Pailebot........ Broun .................. ..................... Idem.......... 9 » 30 17 TT í m Ti i a A q 7-íl lAT Ivi O
V olta.. . . . . ' .............. Vapor ............. Edmund Greffter.. . . . . . .  .. . . , Idem . . . .  . . 47 -Hélice........ 250 » 931 19 Gaboon.. . . . . . . . i

jLO
20 Europa.

Biafra........................ Idem .............. A. E. B e l l . ' . . . . . . . . . . . , . . . . . Idem ........ „ 46 Idem . . . . . . 200 m 938 20 Pspvn ti ir ( I fi Tap p
Senegal..................... Idem.............. William Jolly. . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . 47 Idem . . . . . . ■275 » 1.047 21 IíTTtD T»

/ZAJ V_>cíTciUcii • 
T-ÍA17 Y\ ’M

Marcaretha.. . . . . . . . Pailebot. . . . . Penson.. .................. .............. Holandesa. > 8 » )> 18 22 Camarones. . . . . 23
UUilllj •
Camarones.

Biafra................ . Vapor........ A. E. .Bell..., . . . . . . . . . . . . . . . . . . Inglesa 46 Hélice. . . . . 200 » 938 23 ( /fi líi bílT* ! OQ Prí n vil a
Virago..................... .. Pailebot........ Broun............. ............... . Idem. . . . . . 8 » » 30 Mi yn ni o QQ '

1 I lliUlpo* 
Pí TY1 Til fl

Bonny................ Vapor. . . . . . . Charles Hamiiton, . . . . . . . . . . . . Idem .......... 4o Hélice,. 200 » 765
hjO
28 Tenerife............

/OrJ
28

JLJilll Uicit
Calabar.

= Gabrielle Alice . . . . Brik-barcá... E. Millón de Vüleroge. . . . . . . Francesa. 12 » » » 291 29 Cardiff____ . . . . » »

Santa Isabel de Fernando Póo 30 de Abril de 1875.= F r an c i s c o de A. Vázquez.^=Mad-rid 2 de Julio de 1875.==E1 Director general, Enrique de Cisneros.

A D M IN IS T R ACION PR O V IN C IA L.
Diputación provincial de Madrid.

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública sti- 
hasía el suministro ele chocolate que se necesite en el térmi- 
no de un año en los Establecimientos- dependientes de la mis
ma, al tipo d e2  pesetas 12 céntimos cada kilogramo; fianza 
provisional para -tomar parteen la subasta 1.86 o pesetas; £0* 
por 100 del importe total del consumo en un año como defi
nitiva, con. arreglo al pliego de condiciones inserto en el Bole
tín oficial de este dia, núm. 181, y que además se hallará de 
manifiesto todos los dias no feriados en la Secretaría y Ne
gociado de Beneficencia, desde las nueve de la mañana á las 
dos de la tarde.

La subasta tendrá lugar el dia 11 de Agosto próximo, á 
las once de la mañana, en el local de la Corporación, plaza de 
Santiago, nüm. 2.

Modelo de proposición*
D. N. N., que habita en , calle d e . . . . . .  núm .,

enterado del anuncio y  pliego de condiciones inserto en los 
diarios oficiales sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministró de todo el chocolate , 
que necesiten los Establecimientos de Beneficencia dependien
tes de la misma, cuyo consumo en un año se calcula en 8.800. 
kilogramos para el soló efecto de la fianza, se compromete á, 
suministrar dicho artículo, con estricta sujeción al referido 
pliego de condiciones al precio de (aquí la cantidad es
crita en letra, y no en cifra ni guarismo).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 28 de Julio de 1875.=Los Diputados-Secretarios, 

José Fontagud y Gargollo.= E. Pelletan.=P. el Secretario 
interino, Ezquerra.

Diputación* provincial de Salamanca.
Comisión permanente.

Habiéndose ausentado de esta capital D. Julián Gómez Ca- 
diñanos, abandonando el destino de Administrador de las ca
sas provinciales de Beneficencia que se hallaba desempeñando, 
sin haber rendido las cuentas correspondientes al último ejer
cicio de su administración, la Comisión provincial ha acor
dado en sesión del dia £0 del actual citarle por medio deb 
oportuno anuncio, señalándole el término de 16 dias, á contar 
desde el en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que 
se presente en la Casa-Hospicio de esta provincia á rendir las 
expresadas cuentas; en la inteligencia que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Salamanca'22 de Julio de 1875.--= El Vicepresidente, José 
Navas.-=E1 Secretario, Santiago Beato.

Administración del Corree Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 26 de Julio 
de 1875.

Núm. bol Alejando Gómez.—-Valladolid.
552 Antonio del Valle.—Leleña.
653 Bernardo Rodríguez.—Villanueva de Córdoba.
554 Benito Paradalla.—Zaragoza.
555 Camilo de Depré.—Santander.
556 Etanisla Martin.—Al Gordo.
557 Francisco Fernandez.—Lluris.
558 Francisco de la Torre.-—Coruña.
559 Fernando Arrojo.—Novellana.
660 Fernando Jimeno.-—San Sebastian.
561 Iliginio de Cachavera.—Nuevo Bastan.
562 Julia Casas.—Caldas de Oviedo.
563 José S. Candel.-=Ciudad-Réa3.
664 Manuel Perez.—Carabanchel.
565 Miguel Lara.—Málaga.
566 Miguel Ramos.—León.
567 Matilde López.—El Pardo.
568 Manuela García de Ful.—Barrio.
669 Marquesa de los Salados.—Beíiaveñte.
570 Melquíades Fernandez.—Almonacid del M.
571 Teresa Echevarría.—San Sebastian.
572 Victoriano González.—Carabanchel.
573 Vicente Arrabal.—Lopera,

ESTAFETA DEL ESTE.

Periódicos.
El Imparcial, General D. Eugenio Gamundi.— 

Capveon.
Madrid 27 cié Julio do 1875. =  El Administrador, Martin: 

Botella.
ESTAFETA' DE CAMBIO^ DE MADRID.

Correspondencia detenida en esta Estafeta.
Cartas.

Núm. 1 Manuel Rodríguez,—San Pablo (Brasil).
2 Mr. Haas.—Bischwiller.
3 Mr. Baatard.—Aywaille.
4 Luis -de Toledo —Witten.
5 Mr. Moeglin.—Munekhausen.
6 Mr. Adam.—Mayenhein.
7 Clement hijo.
8 Miguel Me May unió.—Manila.
9 Eduardo Guerrero.—Id.

10 B. P. Francisco Roy.—Filipinias.
lié  Ernesto Baeh.—Pollok.
12 A. de Castellani.— Roma.
18 Cipriano del Rosario.—Manda.
14 Bonifacio Cabañas.—Id.
15 Cecilio Valdivia.—Id.
16 Guillermo Ruiz.—Id.
17 José Morales.—Id.
18 Guillermo Vive.—Id.

Im presos.

19 Miguel Ferrer.—París.
20 Juan Rodríguez.—Lisboa.

Madrid 27 de Julio de 1875. — El Administrador , Martin 
Botella.

Comisaría de Guerra de Zaragoza.
El Comisario de Guerra Inspector de utensilios de Zara

goza, hace saber que por disposición del Excmo. Sr. Director 
general de Administración militar se subastará públicamente 
por tercera vez el dia 31 de Agosto próximo, á las doce de la 
mañana, la adquisición del carbón vegetal necesario en un 
año para el suministro de la guarnición y cuerpos de guardia 
de esta plaza; cuyo acto tendrá lugar en el despacho de la 

: Administración de utensilios de la misma, sito en la calle de 
! la Viola, núm. 10, bajo las mismas bases establecidas en el 
! pliego de condiciones que rigieron en la primera y segunda 
subasta, que desde este dia queda de manifiesto en la referida 
dependencia.

Y para que llegue á conocimiento de las personas que de- 
: seen interesarse en este servicio se an'uneia por el presente 

en Zaragoza á 25 de Julio de 1875.=Agapito Snnz«

: Junta económica de la Fábrica áe pólvora, de Murcia.
Debiendo celebi’arse á los 30 dias, á contar desde- el si

guiente al en que se inserte este anuncio en la  G a c e t a  del 
Gobierno, subasta pública para la adquisición de 207.000 kilo
gramos de agramiza al precio máximo de 5 pesetas 50 cénti
mos cada 138 kilogramos, se anuncia para conocimiento de 
todos aquellos que quieran tomar parte en la licitación, que 
tendrá lugar á las doce de la mañana del expresado dia, ante 
la Junta económica de esta Fábrica.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en esta de
pendencia todos los dias no feriados á las horas ordinarias 
del'despacho, y las proposiciones serán redactadas según el 
adjunto modelo.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   enterado del anuncio y

pliego de condiciones publicados para contratar _ en pública 
subasta 207.000 kilogramos de agramiza com destinó á la Fá
brica de pólvora de Murcia, se compromete á efectuar la en
trega, al precio de (por pesetas y céntimos, en letra y siñ
enmienda) cada fracción de 138 kilogramos.

(Fecha y firma del autor.)
Murcia 24 de Julio de 1875.—Por acuerdo de la Junta eco

nómica, el Oficial segundo de Administración militmy Seere~ 
tario, Alfonso Martínez.

Junta económica de la Fábrica de Trubia.
El infrascrito Secretario de dicha Corporación hace saber 

que habiendo sido aprobado por el Excmo. Sr. Director gene
ral del arma en 16 del actual el pliego de condiciones para 
subastar el acopio de los artículos que se indican, á saber:

Setenta mil quintales de carbón de piedra grueso.
Veinte mil id. de cok.
Siete mil kilogramos de puntas de París.
Cuatro mil litros de aceite’.ele linaza.
Mil quinientos quintales de zinc.
Siete mil litros de aceite común.
Dos mil .id. de esquisto.
Tres mil kilogramos de estopa.
Novecientos id. de albayaide.
Novecientos id. de clavos de maravedí.
Doscientos cincuenta id. de becerro.
Trescientos id. de vaqueta negra.
Trescientos id. de id. blanca.
Doscientos id. de vaquetilla.
Doscientos id. de suela coyunda.
Dos mil id. dé resina.
Mil quinientas cuerdas de catre.
Mil trescientos litros de aguarrás.
Se anuncia para conocimiento de las personas que quieran 

tomar parte en la licitación, la cual tendrá lugar dentro de 
los 31 dias, contados desde en el que aparezca en la G a c e t a  
d e  M a d r id  el presente edicto.

En la misma G a c e t a  y Boletín de Oviedo so publicarán 
con la debida antelación los precios límites que han de servir 
de tipo en la subasta, como también el dia y hora en que esta 
deberá tener lugar.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
los 10 minutos anteriores á la hora que se señale, entregán
dose al Presidente de la Junta, que estará ya constituida" con 
igual antelación en el sitio de costumbre de estas oficinas, 
siendo acompañadas del documento que acredite haber hecho 
en la Caja de la Administración económica el depósito del 5 
por 100 del importe del efecto que contenga la proposición, 
conforme al precio límite, bien en metálico ó valores del Es
tado admisibles.

El pliego de condiciones se hallará ele manifiesto en esta 
Comisaría todos los dias, desde las ocho de la mañana hasta 
las seis de la tarde.

Dichas proposiciones se harán arregladas al siguiente mo
delo y por separado cada clase de efectos.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de tal parte, enterado del anuncio 

y pliego de condiciones publicados para contratar en pública 
subasta con destino á la Fábrica de Trubia tal cantidad de tal 
artículo, se compromete á efectuar la entrega al precio d e .. . . .  
(el que sea en pesetas y céntimos, en letra y sin enmienda), * 
acompañando en garantía el resguardo del depósito exigido.

(Fecha y firma del autor.)
Trubia 22 de Julio de 1875.=EI Comandante Capitán, En

rique Banús.

Secretaria de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

Con arreglo á las disposiciones vigentes, y en virtud de 
Réal órdéh de 17 del actual, se saca á pública subasta, que 
tendrá lugar ante la Junta económica de este Departamento y 
la Comandancia de Marina de la provincia de Cádiz el dia 14 
de Agosto próximo, á las doce y media de la mañana, el ar
rendamiento de la almadraba denominada Torre de la Ata
laya, en el distrito de Conil, por el tiempo de cuatro años, á 
contar desde la fecha en que se firme la escritura, bajo el 
pliego de condiciones y modelo de proposición que á conti
nuación se insertan, no admitiéndose postura que no cubra 
anualmente la cantidad de 3.000 pesetas, que es el tipo fijado; 
y se advierte que el mencionado pliego de condiciones se ha
llará también de manifiesto con el reglamento de almadrabas 
en esta Secretaría de mi cargo y en la citada Comandancia 
de Marina de Cádiz para conocimiento délos licitadores, á las 
horas hábiles de oficina de los dias no feriados.

San Fernando 24 de Julio de 1875.=P. O., Manuel M. Prieto.
Pliego de condiciones,

Yo el infrascrito, Comandante de Marina de esta provin
cia, cumpliendo con lo que se ordena por la comunicación
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que antecede, procedo á form ar el pliego do condiciones para  
la  so.basta de" la a lm adraba nom brada Torre de la A ta laya , 
correspondiente al distrito  m arítim o  de Conil, de la m anera 
siguiente:

CONDICIONES GENERALES.

4P E l rem ate se ad jud icará  por licitación pública y so
lemne, que tend rá  lugar en el sitio y ho ra  que señalen los 
correspondientes anuncios, ante las C orporaciones que se -de
signan en el reglam ento.

&a L a licitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se hagan h ab rán  de contraerse precisam ente 
á la form a y conceptos del modelo; en la in teligencia de que 
serán  desechadas las que á él no estén  arregladas; tam bién lo 
serán  las proposiciones en quo se fijen precios menores que 
Jos establecidos como tipo.  ̂  ̂ .

3d No se ad m itirá  como lid ia d o ra  persona alguna ó Com
pañ ía  que no tenga p a ra  e llo .aptitud  legal, y sin que acredite 
con el correspondiente documento, que entregará en el acto 
al P residen te  de la Jun ta , haber hecho en la T esorería de H a
cienda pública  el depósito de la vigésim a parte  de los cua tro  
anos de la  can tidad  que sirva de tipo para la  subasta; en la  
in te ligencia  de que se devolverá dicho docum ento á los lici- 
tadores cuyas proposiciones no hubiesen sido estim adas, re te
niéndose el que pertenezca á la persona ó personas á cuyo 
favor se adjudique provisionalm ente el rem ate hasta  que sea 
a iachado  por el Gobierno.

s AA Constituida la Ju n ta  ante la que haya de verificarse el 
rem ate, se procederá á la  lectura  del pliego de condiciones, y  
las personas que deseen tom ar parte  en la licitación podrán 
exponer al P residen te  las dudas que se les ofrezcan, ó solici- 
c itar las explicaciones que creyesen convenientes, para  lo que 
se les concederá un plazo de 30 m inu tos, pasados los cuales 
em pezará-el acto de la subasta, y no se adm itirá  explicación 
ni observación alguna que le in terrum pa. D urante los 30 m i
nutos siguientes los lieitadores entregarán  ̂  al P residen te  los 
pliegos ele proposiciones cerra dos. y rubricados; se num erarán  
por el orden qiie se.reciban, y después de entregados, no podrán 
re tira rse  bajctpretex io  alguno.

lid T rascurridos los 30 m inutos señalados para  la recep
ción de pliegos se procederá á la apertu ra  dedos m ism os por 
el orden de num eración, se leerán en alta, voz, y  tom ando no ta  
el Escribano que in tervenga, so repetirá la publicación para  
in teligencia  de los concurren tes, adjudicándose provisional
m ente el rem ate hasta  la  superior resolución ál m ejor postor.

6.a Si resu ltasen  dos ó m ás proposiciones iguales se proce
derá en el acto, y du ran te  lo  m inutos sin n in g u n a  próroga, á  
nueva licitación  oral entre los interesados cuyas proposicio
nes sean idénticas. T rascurrido  dicho tiempo, dará  el P resi
dente por te rm inada  la su b as ta , avisándolo -antes por tres 
voces. Si resu ltase  la m ism a igualdad entre las proposiciones 
presen tadas en la  capital de la provincia y la  del D eparta
m ento, la nueva licitación oral tendrá efecto sólo en la  ú ltim a 
eJ dia. y ho ra  que se señale y anuncie con la debida anticipa
ro n .  E l lid iad o r ó lid iado res de la provincia .se presen tarán  
personalm ente ó por medio de apoderado; entendiéndose que 
re -rundan  su derecho si no lo ejercieren de uno ú otro modo.

7ñ Cuando el rem atan te  no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgam iento de la escritu ra , ó im pidiera 
que esta tenga efecto en el térm ino de 10 días, contados desde 
d  siguiente al en que se le notifique la aprobación: definitiva 
del rem ate, quedará sujeto á lo que previene el a ri. 3.a del 
R eal decreto "de £7 de Febrero de 4852; celebrándose por lo 
ta r to  nuevo rem ate bajo iguales condiciones, y  siérujp de su 
cuen ta  l*a diferencia de m enor precio que puedá haber del 
prim ero  al segundo, p a ra lo  que serv irá  el depósito hecho como 
g a ra n tía  de la subasta.

8.a A djudicado definitivam ente el rem ate, ha  de m anifes
ta r eí in teresado  si tiene uno ó m ás socios, para  que en este 
caso sean extensivas á ellos las obligaciones contraídas, cuyas 
falúas se correg irán  por la via de aprem io y procedim iento ad
m in is tra tivo , según el a rt. 11 de la ley do C ontabilidad del 
E stado  de £0 de F ebrero  de 4830, con sujeción á lo dispuesto 
en la m ism a por la renuncia  de todos los fueros y privilegios 
particu lares.

9.1 La persona á cuyo favor haya sido adjudicado el re 
m ate, p restará  como fianza la  décima parte  de la  cantidad á 
que ascienda el arriendo de la. a lm adraba en los cuatro  años, 
eii la form a establecida por el m encionado Real decreto de 27 
de Febrero de 4852.

10. E l con tra tista  no podrá subarrendar el usufructo  de la 
a lm adraba sin prévio perm iso del G obierno, que será, á rb itro  
de negarle ó 'concederle.
• i h  Según lo dispuesto en el a rt. 12 del m ism o R ea l'd e 
creto, el contrato no podrá som eterse á juicio arb itra l, resol- 
vi A dose cuantas cuestiones puedan suscitarse .sobre su  cum 
p lim ien to , in teligencia, rescisión' y efectos por la via conten
cioso-adm in istra tiva que señalan las leyes vigentes..

42. E n  caso de m uerte del con tra tista  quedará rescindido 
el contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevarlo  á cabo 
bajo las condiciones estipuladas en el mismo.

o b l i g a c i o n e s  p a r t i c u l a r e s .

13. Puesto el con tra tista  en posesión de la a lm adraba  Torre 
de la A talaya , del d istrito  m arítim o de Conii, cuyo lím ite parte 
desdo Cabo-Roche para el E.fiiasta el pozo de la  Bogada que se 
h a lla  al E. S. E. de dicha población á un  cuarto  de m illa pró
xim am ente, advirtiendo que el verdadero sitio  limpio para  el 

n > ito  de ella parte  desde la restinga; de, piedra que* se en- 
u i l a  te sd e  el sitio denominado La Fontanilla  al O. de la  

p 1 iOc y á la d istancia antedicha, procederá á su calam ento 
i < a tem porada que empieza en el año próximo.

í ' E s ta rá  obligado á la  estric ta  observancia del reg la- 
]; de a lm adrabas que acom paña á este pliego.

ib . Será  de su cuenta el rein tegro  del panel sellado, otor
gam iento de esc ritu ra  y  pago do dos copias para  uso de las 
uñ ■ mas.
. 16. E l pago de la cantidad á que a~e:?ñd j la  subasta  tendrá 
lugar en dos plazos, el i.° de Junio  y L id  u ) , verificándose 
■en ios térm inos que expresa el a rt, 29 b d  r m nto , bajo la 
v ig ilanc ia ' de los A yudantes de los a d ir  b - ,  e. cargados de. 
ochr el cum plim iento del con tra to .

GARANTÍAS.

1.A El contrato du rará  el tiem po señalado en el art. 9.° del 
reglam ento , 4 contar desde la fecha en que se firme ia  es
critu ra .

48,, E l contratista, que dejase de abonar, uno de los plazos 
sen alados incurrirá  en m ulta de un  tercio  m ás de lo que 
aquél im p erte , reponiendo la fianza en el térm ino de 15 dias.

-.19, L a  falta  de pago"del segundo plazo será m otivo para  
la  rescisión  del contrato, haciéndose efectiva la  responsabili
dad .del eoi-nnubs.a con la fianza, el valor de los a rtes y 
dem ás m ateria : de la  almadraba.,

20. Si la a b v  d ’che, dejase de calarse en u n a  tem porada 
hín cam a  p mhb adn de fuerza mayor que lo im p id a , e l'con 
tra tis ta  h i g « «. Rfaciendo los ‘Viáz'os como si estuviere
Gafada...,- x  ' ' '

2 1 . o í eí calam ento se in terrum piese , elos tem poradas, so 
dará por rescindido el contrato  con pérd ida de la fianza.

22. E l co n tra tis ta  y sus dependientes gozarán  el fuero de 
M arina en los asuntos respectivos á este contrato.

Cádiz 22 de Junio de 4875.=Federico  L o b a to n .= E s  eo- 
p ia .= P . O., Manuel MI R ivérb . •

. Modelo de proposición .
D    de estado  _____  de edad d e .........., vecino d e .......... .

y de ejercicio    da por el arrendam iento  del usufructo de
la alm adraba Torre de la A talaya , en el d is trito  de Conil, 
en el concepto de calarla  para  buche, Tiro, derecho ó revés en 
las cuatro tem poradas de 'p esca , correspondiente á  los años 
de 1876 al de 1879, am bos in c lu s iv e , la c a n tid a d .. . . .  (en * 
le tra) pesetas anuales, y  se obliga al cum plim iento de todas 
las condiciones.que contiene el pliego que sirve de base para  
la  subasta .

(Fecha- y firm a del proponente.)

Con arreglo  á las disposiciones vigentes, y  en v ir tu d  de 
R eal orden de 17 del ac tu a l, se saca á pública subasta , que ten
d rá  lu g a r an te  la Ju n ta  económ ica de este D epartam ento y la 
Com andancia de M arina de la  provincia de Cádiz el dia 14 de 
A gosto próxim o, á las doce de la  m añana, el a rren d am ien to  
de la a lm adraba  denom inada Torre del Puerco , en el d istrito  
de Conil, por tiem po de cuatro  años, á contar desde la fecha 
en que se firme la  escritu ra , bajo el pliego de condiciones y 
modelo de proposición que á continuación se in sertan , no ad
m itiéndose postu ra  que no cubra anualm ente la  can tidad  
de 2.000 pesetas, que es el tipo fijado; y  se advierte  que el 
mencionado pliego de condiciones se h a lla rá  tam bién de m a
nifiesto con el reg lam ento  de' a lm adrabas en esta Secre taría  
de m i cargo y en la  citada C om andancia de M arina de Cádiz 
para  conocim iento de los lie itadores, á las ho ras háb iles de 
oficina de los dias no feriados.

San Fernando  24* de Julio de 4875.—P., O ., M anuel M. 
R ivero.

Pliego de condiciones.
Yo el infrascrito  C om andante de M arina de esta provincia, 

cum pliendo con lo que se o rdena por la com unicación que an 
tecede, procedo á  form ar el pliego de condiciones para, la  su -, 
basta  de la a lm adraba  nom brada Torre del Puerco, correspon
diente a l d is trito  m arítim o  de Conil , de la m anera  siguiente:

CONDICIONES GENERALES.

4.a E l rem ate se ad jud icará  por licitación pública y  solem 
ne, que tendrá  lu g a r en el.-sitio¡y h o ra  que señalen  los cor
respondientes anuncios, an te  las Corporaciones que se desig
nan en el reglam ento .

2.a L a licitación se verificará por pliegos c e rra d o s , y  la s  
proposiciones que se hagan  hab rán  de contraerse p rec isa
m ente á la  form a y concepto del modelo; en la  in teligencia  
d e q u e  serán  desechadas las que á .é l  no estén arreg ladas; 
tam bién  lo serán  las proposiciones en que se fijen precios 
m enores que los establecidos como tipo..

3.a No se ad m itirá  como licitador á persona  a lguna ó Com
p añ ía  que no tenga p ara  ello ap titu d  leg a l, y  sin que acre
dite con el correspondiente docum ento, que en tregará  en el 
acto al P residen te  de la  J u n ta , .h aber hecho  en la  T esorería  
de H acienda pública el depósito , de la  v igésim a parte  de los 
cuatro  años de la  can tidad  que s irv a  de tipo p a ra  la  subas ta ; 
en la  in te ligencia  de que se devolverá dicho documento á 
los lieitadores cuyas proposiciones no hub ieren  sido estim a
das, reteniéndose el que pertenezca á la  persona ó personas á 
cuyo favor se. adjudique provisionalm ente el. rem ate  hasta  que 
sea aprobado por el Gobierno.

42 C onstituida la Ju n ta  ante la  que h a y a  de verificarse el 
rem ate, se procederá á la lectura del pliego .de condiciones, y  
las personas que deseen tom ar parte  en 1a licitación podrán 
exponer al P residen te  las dudas que se les o frezcan, ó solici
ta r  las explicaciones que creyesen conven ien tes, p a ra  lo que 
se les concederá un  plazo de 30 m inu tos, pasados los cuales 
em pezará el acto de la  subasta , y  no se adm itirá , explicación 
n i observación alguna que le in terrum pa. D urante los 30 m i
nutos siguientes los lieitadores en tregarán  al P residen te  los 
pliegos ele proposiciones cerrados y  rubricados; se n um erarán  
por el orden en que se reciban , y  después de entregados no 
podrán  re tira rse  bajo pretexto  alguno. .

5.a T rascurridos los 30 m inutos señalados p ara  la  recep
ción de pliegos , se procederá á la  ap ertu ra  de los m ism os 
por el orden de n um erac ión , se leerán en a lta  voz, y  to
m ando nota el Escribano que in tervénganse  repetirá  la pub li
cación p ara  in teligencia de los concu rren tes, adjudicándose 
provisionalm ente el rem ate  h asta  la  superior resolución al 
m ejor postor.  .... , . ........

6.a Si resu ltasen  dos ó m ás proposiciones .iguales, se p ro
cederá en el acto, y  du ran te  43 m in u to s , sin  n in g u n a .p ró ro - 
roga , á nueva licitación oral entre los in teresados cuyas p ro 
posiciones sean idénticas. T rascurrido  dicho tiem po dará el 
P residen te  por te rm inada la  subasta , avisándolo án tes por tres 
veces. Si resultase la m ism a igualdad  entre las proposiciones p re
sen tadas en la capital de la  p rovincia y la  del D epartam en
to , la nueva licitación oral tend rá  efecto sólo’en la  ú ltim a 
el dia y ho ra  que se señale y anuncie con la debida antic ipa
ción. E l licitador ó lieitadores de la  provincia se p resen tarán  
personalm ente ó por medio de apoderado; entendiéndose que 
renuncian  su derecho si no lo ejercieren de uno ú o tro  modo.

7.a C uando el rem atan te  no cum pliese las condiciones que 
deba llenar p ara  el otorgam iento de la escritura, ó im pid iera  
que esta tenga efecto en el térm ino de 40 días, contados desde 
el siguiente al en q u e , se notifique la aprobación defin itiva del 
rem ate, quedará  sujeto á lo que previene el art. 5.° del R eal 
decreto de 27 de Febrero  de 4852; celebrándose por lo. tan to  
nuevo rem ate bajo iguales condiciones, y  siendo de su cuenta  
la  diferencia de m enor precio que-puecla haber del p rim ero  al 
segundo, p ara  lo que serv irá  el depósito hecho conío g a ran tía  
de la  subasta.

8.a . Adjudicado definitivam ente el rem ate, ha  de m anifestar 
el in teresado si tiene uno’ó m ás.socios, para  que en este caso 
sean extensivas á ellos las obligaciones con tra ídas,-cuyas.fa l
tas se corregirán, por la  v ia  de aprem io y procedim iento ad
m in is tra tivo , según el art. 44 de la ley de C ontabilidad del 
E stado de 20 ele Febrero de 4830, con en tera  sujeción á lo 
dispuesto en la  m ism a por la renuncia  de todos los fueros y 
privilegios particulares.

9.a L a persona á cuyo favor h ay a  sido adjudicado el r e 
m ate, p resen tará  como fianza ia décima parte  de la cantidad, á  
que ascienda el arriendo d u la  a lm adraba en los cuatro, años, 
en la  foripá establecida por el m encionado. R eal decreto de 27 
de Febrero de 4852.

40.' E l con tra tista ;¿ó  podrá su b arren d ar el usu fructo  de la 
a lm adraba  sin prévio,perm iso del Gobierno, que se rá  árb itro  de 
negarle  ó concederle!

41. Según lo dispuesto en el a rt. 12 del m ism o. R eal decre
to /e l contrato' no podrá som eterse á ju ic io  .a rb itra l, ^ so lv ié n 

dose cu an ta s  cuestiones puedan suscitarse  sobre su cum pli
m iento , in teligencia, rescisión  y  efectos por la  v ia contencioso- 
ad m in is tra tiv a  que señalan  las leyes vigentes.

42. E n  caso de m uerte  del co n tra tis ta  quedará rescindido 
el contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevarlo  4 cabo 
bajo  las condiciones estipu ladas en el m ism o.

OBLIGACIONES PARTICULARES.

43. P uesto  el con tra tis ta  en posesión de la  a lm ad rab a  Torre 
del Puerco , del d is trito  m arítim o  de G onil, que lin d a  desde el 
can to  del E . del a rroyo  del m ism o nom bre que se h a lla  p ró 
x im o á d icha  T o rre , y  al O. de ella hasta  el sitio  denom inado 
el F ra ilec illo , pues desde a llí p a ra  el E. se encuen tran  los ro 
queros de p iedra , siendo el verdadero  sitio p ara  su ca lam en to  
desde el canto E. de dicho arroyo  h a s ta  el sitio conocido por 
la  E nsenad illa  V ieja por el E. h a s ta  m edia m illa  p róx im am ente, 
procederá á su  calam ento  desdé lá  tem porada que em pieza en 
el año próxim o.

44. E s ta rá  obligado á la  estric ta  observancia  del reg la
m ento de a lm adrabas que acom paña á este pliego.

45. Será de su cuen ta  el re in teg ro  del papel sellado, otorga
m ien to  de escritu ra  y  pago de dos copias p a ra  uso de la s  
oficinas.

46. E l pago de la can tidad  á que ascienda la  su b as ta  te n 
d rá  lugar en dos plazos, el 4.° de Jun io  y  de D iciem bre, v e r i 
ficándose en los térm inos que expresa el a rt. 29 del reg lam en 
to, bajo la v igilancia de los A yudantes de d is trito , encargados 
de celar el cum plim iento del contrato .

GARANTÍAS.

47. E l contrato  d u ra rá  el tiem po señalado en  el art. 9.° del 
reg lam en to , á  con tar desde la fecha en que se firm e la  es
c ritu ra .

48. E l co n tra tis ta  que dejase de abonar uno de los plazos 
señalados in cu rrirá  en u na  m u lta  de un tercio m ás de lo que 
aquél im porte, reponiendo la fianza en el té rm ino  de 45 dias.

49. L a fa lta  de pago del segundo plazo será  m otivo p a ra  
la  rescisión del co n tra to , haciéndose! efec tiva 'lá  re sp o n sab ili
dad del con tra tista  con la fianza y el va lo r de los a rte s  y  de
m ás m a te ria l de la  alm adraba.

20. y Si la  a lm adraba  dejase de calarse en una  tem porada  s in  
causa justificada  de fuerza m ayor que lo im pida, el c o n tra tis ta  
seguirá  satisfaciendo los plazos como si es tu v ie ra  calada.

21. Si el calam ento  se in terrum piese  dos tem poradas, se 
d ará  por rescindido el con trato  con pérdida de la  fianza.

22. E l con tra tista  y  sus dependientes gozarán  el fuero  de 
M arina ,en los asuntos respectivos á  este con tra to .

Cádiz 24 de Junio  de 4875.~=Federieo L o b a to n .= E s  copia. =  
P. O., Manuel M. R ivero.

Modelo de proposición .
D  , de e s tad o  , de edad d e  , vecino d e .........

y de ejerc ic io  , da el por a rrendam ien to  del u su fru c 
to de la  a lm adraba  Torre del P uerco , en el d is trito  de Conil, 
eñ el concepto de ca la rla  p ara  buche, tiro , derecho ó revés, en 
la s  cua tro  tem poradas de pesca, correspondiente á  los años
de 4876 á 4879, ám bos inclusive , la  c a n tid a d .  ( e n  le tra )
pesetas anuales, y  se obliga al cum plim ien to  de todas las con
diciones que contiene el pliego que* sirve  de base p a ra  la  su 
b asta .

(Fecha y -firm a del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d .
Com isión especial de efectistas.

Los in teresados cuyas proposiciones han  's id o  adm itidas ' 
en la  subasta  para  la  am ortización  de títu lo s  de la  D euda de 
Sisas correspondiente al año 4874, que tuvo lu g a r el d ia  21 
del a c tu a l, se serv irán  p resen tarse  el 3 0 del co rrien te , de n u e 
ve á  once de su m añana, en la  C ontaduría  de este A y un tam ien 
to  , á  hacer efectivo el im porte de las respectivas á los tipos 
desde el 48 al 50 por 400 in c lu s iv e ; y  el d ia  34 del m ism o á 
iguales ho ras las res tan tes, - ó sea desde *52 al 56'90 por 400, 
en la  fo rm a prevenida; en el anuncio  de la  subasta .

A sim ism o se e fec tu a rá  el abono de los in tereses que tienen 
vencidos .los expresados t í tu lo s , por m edio de las carpetas ó 
fa c tu ra s  que préviam ente pueden recoger en la  po rte ría  de di
cha C on taduría  desde el dia de m añana.

M adrid 27 de Julio  de 4875.—El A lcaide P res iden te , C. e l ' 
Conde de Toreno.

A lcald ía  de Segovia.
E ncontrándom e in s truyendo  expediente en cum plim ien to  

de lo determ inado por la  R eal orden de 4.° de A bril ú ltim o  y 
las dem ás disposiciones con ella concordantes con tra  D. Ci
ríaco Casado, vecino de esta  c iudad , cuyo paradero  se ig n o ra , 
para  exigirle la  redención por 2.000 pesetas del servicio m ili ta r  
de su  h ijo  Benito Casado Mesa, declarado prófugo en el ú ltim o 
pasado  reem plazo por el cupo de esta cap ita l, y  las dem ás 
responsabilidades en que por ta l concepto se h a lla  incurso , 
por el. p resente cito, llam o y  emplazo al referido D. Ciríaco 
Casado, para  que en el im prorogable térm ino  de ocho dias, 
contados desde la  publicación de este edicto en este periódico 
oficial, se presente en esta A lcaldía á responder de la  reden 
ción de su  citado h ijo  Benito y  de las dem ás responsabilidades 
secundarias que le corresponden; apercibido de que si así no 
lo verifica le p a ra rá  el perjuicio consiguiente, y  en su rebeldía 
con tinuaré  el procedim iento contra sus bienes por la  v ia  de- 
aprem io, en la  form a determ inada por las leyes é instruccio - 

■ nes generales y  las especiales y  vigentes en esta  clase de 
asuntos.

Segovia 24 de Julio  de 487o.==Mariano L lovet.

A lcaldía de  S ev illa .
Revocado por el Excm o. A yun tam ien to  de m i presidencia 

en sesión de 3 de este mes el acuerdo por el que se ex ig ía  la 
presentación de títu lo  de Ingeniero de Caminos-, C anales y 
P uertos para  optar á  la  plaza de perito  m unicipal de nueva 
creación con el encargo de las obras de suelo abajo, acordó el 
A yuntam iento  se convocase nuevo concurso para  la provisión 
de dicha p laza y  la  de A rquitecto, que tam bién  se ha lla  va
cante, adm itiéndose solicitudes á  la  u na  y  á la , o tra  á los que 
presen ten  títu lo s de A rquitectos por 80 d ias , contados desde 
la  fecha de la  inserción de este anunqio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  du ran te  los cuales los in teresados podrán  p resen tar sus 
solicitudes docum entadas en la  S ecre ta ría  m unicipal. Las 
p lazas están  dotadas con e l' sueldo anual de 4 .0 0 0  pesetas 
y 2.000 p ara  gastos de m a te ria l y  personal facultativo . E s in 
com patible con el ejercicio de la  profesión, y  se requiere  acre
d ita r á lo m énos cinco años oficiales de p rác tica  en la-carrera.

Los S r e s .  A rquitectos, que tienen p r e s e n t a d a s ,  y a solicitudes 
qu edan re íe v a d e s , de p resen ta r 'nueva • instancia» ' ■

Sevilla  23 ád Julio  de Í870 .= E 1  M arqués de T ablantes,
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados m ilita re s ,

A ndraitx .
D. Vicente Pizá y Beltran, Ayudante militar de Marina de 

este distrito, &c.
Sépase que por el presente se anuncia el hallazgo de una 

lancha en las aguas jurisdiccionales de este distrito, cuyas se
ñas y dimensiones son las siguientes: eslora cuatro metros SO 
centímetros ; manga un metro SO centímetros ; puntal un- -me
tro 40 centímetros; su casco pintado de negro; el fondo ó plan 
de id., y las muradas de color de paja, con tres barras firmes 
sin pintar.

El que se considere su dueño puede presentarse en esta 
oficina., justificándolo ser para obtenerla con. arreglo á derecho.

Andraitx ££ de Junio de 1875.=Vicente Pizá.

Cádiz.
Miguel Güemesy carabinero de la Comandancia de Cádiz, 

Escribano de la causa que se sigue por la rebelión, robo y 
otros excesos cometidos en la isla de San Fernando en el mes 
de Julio de 1873, de la que es Juez fiscal el Comandante de 
infantería D. José García Baquero.

Usando de las facultades que S. M. confiere en sus Reales 
Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo á los pai
sanos José Alcántara, Juan Albaya, Francisco Blanco, Don 
Eduardo Cabo, Juan Campo Requejo, José Cañeo, Cristóbal 
Casan, Angel Coello, Angel Delgado, Juan Delgado Estevez, 
Cristóbal Domínguez, Antonio Estevez, Lorenzo Estripol, José 
Fernandez Sánchez, José Jerez, Joaquín Fernandez, Juan Je
rez, Francisca Genté, Juan González , Francisco Gómez-, Fer
nando Gutiérrez, Antonio Gutiérrez Villegas, Gabriel García, 
José María Rey Perfume, Ramón López Alcántara, Nicolás 
López Arias, Manuel Lobato, Ramón Leal, José Medina Gar
c ía , Francisco Montero, José Otero, Ramón Olvera, Miguel 
Parrado, Ricardo Perez Gran dona, Enrique Pemes, José Prieto 
Recia, Manuel Portilla, Joaquín Puyana, Juan Peña, Manuel 
Perez, José María Rendon, Manuel Rey, José Román Perez, 
Manuel Rodríguez, Antonio Roa, Narciso Rodríguez , Manuel 
Ramos, Pedro Román Román, Federico Sánchez, José Sánchez 
Cepillo, José Sierra, Ignacio Silva, Nicolás Sánchez Amador, 
Antonio Sánchez, Miguel Tejero, Esteban Uceda, Francisco 
Vidal, D. Francisco de la Viesen, Adolfo Vico, Antonio Vigoj 
Domingo Vea, D. Teodoro Martínez Cobo, Antonio Pierna y 
Fernando Rivera, para que en el término de 10 dias, contados 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d é  M a d r i d , se presenten en la cárcel pública de 
esta ciudad á dar sus descargos en la causa que se les sigue 
por la participación que tomaron en la rebelión que tuvo lugar 
en la isla de San Fernando en el mes de Julio de 1873; pues 
de no comparecer en el referido plazo se les seguirá la causa 
y serán sentenciados en rebeldía.

Cádiz 16 de Julio de 4875.=V.° B.0= G ar cía.=Miguel Güemes.

D. Florencio Olmedo y Montemayor, Capitán del cuerpo de 
Estado Mayor de Plazas, primer Ayudante de la de Cádiz, y 
Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Capitán general del dis
trito.

Habiéndose ausentado del castillo de Santa Catalina de 
esta plaza, en donde se hallaba preso, el soldado del depósito 
de Ultramar de este centro Vicente Ibañez Sánchez, natural 
de Madrid, á quien estoy sumariando por el delito de primera 
y segunda deserción y suposición con el nombre de Felipe 
Sánchez Pomares, natural de Caravaca, provincia de Murcia, 
con cuyo nombre ha sentado plaza en dicho depósito.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
de S. M., por el presente cito, llamo y emplazo por el segundo 
edicto al expresado Vicente Ibañez Sánchez, señalándole la 
Mayoría de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del 
término de SO dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía .con 
arreglo á la ley.

Cádiz 18 de Julio de 1875.= El Juez fiscal, Florencio 
Olmedo.

C euta.

D. Pedro Antonio Sartorius y Tapia, Mariscal de Campo 
de los Ejércitos nacionales, Gobernador y Comandante gene
ral de esta plaza,

Y D. Rafael García de la Torre y Contilló, Auditor de guer
ra y Juez civil ordinario de la misma.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Manuel Chas 
Fernandez y Juana Martínez Chacón, para que dentro del tér
mino de 30 dias comparezcan en este Juzgado á oír la notifi
cación de la superior providencia dictada por S. A. el Consejo 
Supremo de la Guerra en la causa que se les ha. seguido por 
robo á D. José Buscató; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 17 de Julio 
de 4875.=Pedro A. Sartorius.=Rafael García de la Torre.= 
Teodoro González del Hoyo, Escribano principal.

D. Pedro Antonio Sartorius y Tapia, Mariscal de Campo 
de los Ejércitos nacionales, Gobernador y Comandante gene
ral de esta plaza,

Y D. Rafael García de la Torre y Contilló, Auditor de guer
ra y Juez civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel Haro 
Machuca, Ayudante tercero que fué del presidio de esta plaza,

para que dentro del término de 30 dias comparezca en este 
Juzgado á prestar cierta declaración en causa seguida en el 
mismo sobre quebrantamiento" de condena de los confinados 
Francisco Dols y José Salas Puchal; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 17 de Julio 
de 1875.=Pedro A. Sartorius.=Rafael García de la Torre.= 
Teodoro González del Hoyo, Escribano principal.

G rao.

D. Francisco Delgado, Teniente de navio, Fiscal en la su
maria de naufragio del laúd Angel de la Guarda, dispuesta 
formar por el Sr. Comandante de Marina de la provincia.

Hace saber que el citado laúd fué encontrado el 17 de Marzo 
pasado en el Freu de Cabrera é Ibiza (latitud N. 30* 6' y lon
gitud E. £° 16') por el Capitán Huelnson del vapor mercante 
inglés Trinaeria, sin encontrar á bordo gente ni documentos 
de ninguna clase que puedan acreditar su procedencia y due
ños, ni más efectos que 18 fardos de tabaco averiado y cuatro 
cofres vacíos.

El buque mide 44 toneladas de arqueo, y no tiene otra se
ñal que un letrero azul en la popa que dice Angel de la Guarda.

Lo que se publica para que en caso de ser habidos sus 
dueños presenten su reclamación en la Comandancia do Ma
rina de Valencia; advirtiéndose que por pérdida de los edictos 
extendidos á su debido tiempo, se insertan estos en la fecha 
actual.

Grao de Valencia SO de Julio de 1875.=Franciseo Delgado.

M orel la .

D. Saturnino Callejas Mesa, Capitán Ayudante del bata
llón provincial de Guadix, núm. ££.

Habiéndose ausentado de la villa de San Mateo el dia £6 
de Junio último el soldado de la sétima compañía de dicho 
batallón Juan Ruiz Cruz, natural de Casabermeja, provincia 
de Málaga, á quien estoy sumariando por el delito de* robo y 
deserción hallándose de guardia y al frente del enemigo; usan
do de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas en 
estos casos á los oficiales del ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de San Francisco de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de SO dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el término señalado se seguirá la cau
sa y se sentenciará en rebeldía.

Morulla 14 de Julio de 1875.=Juez fiscal, Saturnino Calle
jas. =Escribano, el cabo primero Luciano Paredes.

S a n  S eb a stia n .

D. Eduardo Lara y Gil, Fiscal, Alférez de la primera com
pañía del primer batallón del regimiento infantería de Gali
cia, núm. 19.

Habiéndose ausentado del fuerte de Aspe, donde se halla
ba destacado, el soldado de la tercera compañía de dicho ba
tallón y regimiento Antonio Verdejo Sanon, natural de Chiva, 
y á quien estoy sumariando por el delito de deserción; usando 
de las facultades que conceden las Ordenanzas á los oficiales 
del ejército en estos casos, por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto al expresado soldado, señalándole la 
guardia de prevención de dicho cuerpo en esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de 10 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el término señalado se seguirá la cau
sa y se sentenciará en rebeldía.

San Sebastian 11 de Julio de 4875.=Eduardo Lara y Gil.

D. Eduardo Lara y Gil, Fiscal, Alférez déla primera com
pañía del primer batallón del regimiento infantería de Gali
cia, núm. 19.

Habiéndose ausentado del cantón de Sestao, donde se ha
llaba de guarnición, el soldado de la segunda compañía de di
cho batallón y regimiento Benigno García Morcillo, natural 
de Bonillo, y á quien estoy sumariando por el delito de deser
ción; usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los oficiales del ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado sol- 
dodo, señalándole la guardia de prevención de dicho cuerpo 
en esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 
10 dias, á contar desde ]a publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y de no presentarse en el término señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

San Sebastian 13 de Julio de 1875.=Eduardo Lara y Gil.

T a rra g o n a .

D. Félix Sánchez y Pascual, Teniente del batallón cazado
res de Arapiles, núm. 9, y Fiscal de esta plaza.

Usando de las facultades que S. M. el Rey (Q. D. G.) con
cede en las Reales Ordenanzas á los oficiales del ejército, por 
este primer edicto y pregón llamo y emplazo á Ramón Penti- 
nal, vecino de la villa de T ivisa, en esta provincia, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de 30 dias 
se presente en la guardia del principal de esta plaza con el 
objeto de recibirle declaración indagatoria en méritos de la 
causa que contra él y otros me hallo instruyendo por haber 
contribuido á facilitar la entrada de los carlistas en la citada 
villa de Tivisa la noche del £5 ai £6 de Marzo último;- y de no 
comparecer en el referido plazo se le seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra de esta pdazs 
por el delito que merezca pena más grave.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noÜcia d( 
todos.

Tarragona 7 de Julio de 1875y^Félix Sánchez*

Juzgados de prim era instancia.
A lm ería .

Yo d  infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia de esta ciudad*

Certifico que eü .la causa criminal pendiente en el mismo 
y por ante mí contra Andrés Fernandez Utrera, de este do
micilio, y otros consurtes sobre lesiones, aparece la providen
cia que dice así:

«Providencia..—Por evacuado el traslado conferido al Pro
motor fiscal del Juzgado, se eleva esta causa á plenario; so 
tiene por conforme al enunciado Fiscal con las declaraciones 
del sumario y por renunciada su ratificación y la prueba, en 
conformidad con el quinto particular del anterior dictamen de 
calificación, y se confiere otro traslado á los procesados en 
esta causa, por término de seis dias, el cual evacuarán por 
medio de Procurador y Abogado que nombrarán pasa esta- 
apercibidos que de no hacerlo se les nombrarán de oficio; para 
hacer saber esta providencia á dichos procesados, citarles por 
medio de cédula que se dirigirá al Inspector de vigilancia para 
que sean comparecidos en la Escribanía del actuario ¡al dia 
siguiente do ser citados ,, devolviendo dicha cédula diligen
ciada.

Lo mandó y firma el Sr. Juez de primera instancia de Al
mería, en ella á 13 de Mayo- de 1874.=Carrasco.=José Miguel 
Pinteño.»

En su consecuencia, y no habiéndose encontrado al proce
sado'; Andrés Fernandez Utrera en esta ciudad, ej Sr. Juez 
de primera instancia de este partido ha mandado se haga 
saber dicha providencia por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  ̂

citando al Andrés Fernandez Utrera para que en el término de 
30 dias, desde la inserción de la presente en dicho periódico 
oficial, comparezca en este Juzgado á nombrar Procurador y  
Abogado que le represente y defienda en dicha causa; aper
cibido que de no hacerlo se le nombrará de oficio.

Y para que conste, extiendo la presente, que firmo en Alme
ría á 4 do Julio de 1875.=José Miguel Pinteño.

A rac e n a .
D. Ramón Soler y Cassas, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
En virtud del presente se cita y llama á Quintín Martin, 

vecino de Santa A na, y que en la actualidad so ignora su 
paradero, para que* en el término de 15 dias , se presente en 
este Juzgado áprestar declaración que.está acordada en causa 
que en el mismo se sigue contra D. José María Muñiz Bravo 
por desobediencia á la Autoridad local; bajo apercibimiento 
que si no comparece en dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar conforme á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Eado en Aracena á 7 de Julio de 1875.;= Ramón Soler y  
Cassas.=  Por mandado de S. S., José María López.

C allosa  de E n sa rr iá .
D. Luis Testor y Huerta, Juez de primera instancia de este 

partido de Callosa de Ensarriá.
En virtud del presente único edicto cito, llamo y emplazo 

á Miguel Antonio Moncho y Sifre, álias Bala, natural y ve
cino de Tárbena, para que en el término de £0 dias so pre
sente en la sala-audiencia de este Juzgado á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan en la causa que estoy 
instruyendo sobre lesión á Francisco Vilanova y Vilano va, de 
la propia vecindad; pues de no verificarlo en dicho término le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Callosa de Ensarriá á 7 de Julio de 1875.= Luis 
Testor.=  Por mandado de S. S., Fernando Bcrenguer.

C olm enar V iejo.
D. Santos Pinto, Escribano del Juzgado de primera ins

tancia de esta villa y su partido por ausencia y enfermedad 
del de igual clase D. Cárlos López Navarro.

Doy fé que en dicho Juzgado y Escribanía de mi citado 
compañero se ha seguido causa criminal de oficio contra Blas 
Diaz y Díaz, natural y vecino que ha sido de Villagonzalo.de 
Pedernales, y otro consorte por hurto; en cuya causa, después 
de los trámites propios de su naturaleza, se ha dictado por 
S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia de este distrito la  
sentencia cuyo tenor literal es el siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 7 de Mayo 
de 4875, vista la causa criminal que ante Nos pende, remitida 
en consulta por el Juez de primera instancia de Colmenar 
Viejo, seguida entre partes, de la una el Ministerio fiscal, y de 
la otra el Procurador D. Cláudio Rita Vázquez, en nombre do- 
Roquc González Olmos, natural de Presencio, provincia d& 
Búrgos, vecino de esta Corte, viudo, sin hijos, jornalero., de 50 
años de edad, y de Blas Diaz y Diaz, nataah.de Villa gonzalo 
de Pedernales, provincia de Búrgos, vecino de Madrir j, soltero, 
jornalero, de 47 años, presos y procesados por hu .rto de un.
chaquetón y una mantilla:

Siendo Ponente el Magistrado D. Mateo Aleoc' er:
Aceptando los resultandos, considerandos y citas legales 

de la sentencia consultada que en 4.& de Feúra ro último dictó 
el expresado Juez, cuya confirmación solieiV a en esta Supe
rioridad el Sr. Fiscal, y la defensa de los procesados la revo
cación, y que se absuelva libremente á IV jque González y se 
entienda libre la absolución de Blas Dia# ;

Fallamos que debemos confirmar j  confirmamos la men
cionada sentencia consultada, por la  qUe se declaró que el 
hecho que resulta probado constituy e el delito de hurto por 
valor que no excede de 400 pesetas y pasa de 40, en el que ha 
tenido la participación de autor o\ procesado Roque (jónzalez 
Olmos, con la circunstancia agravante de sor reincidente, ni 
que concurra ninguna o4ra de e'sta clase, ni tampoco atenuante; 
y que no aparece legalmento justificada la participación de 
Blas Dias y Diaz en el expresado delito, por más que existan
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motivos para presumirla, y se condenó á Roque González Ol
mos á la pena de cinco meses de arresto m ayor, con suspen
sión de todo cargo y derecho de sufragio durante el tiempo de 
la condena, á la indemnización de .22 pesetas que satisfará al 
perjudicado Bonifacio Valles, y en su defecto la responsabi
lidad subsidiaria á razón de un dia por cada 5 pesetas, y al 
pago de la m itad de las costas; y se absolvió de la instancia á 
Blas Diaz y Diaz, declarándose de oficio, entendiéndose por 
ahora la otra mitad de costas; mandamos se ponga inmedia
tamente en libertad al expresado Blas Diaz si no estuviere 
preso ó recargado por otra causa; y aprobamos, entendiéndose 
con la cualidad de sin perjuicio, el auto de insolvencia pro
veído en 25 de Febrero último.

Así por esta nuestra se n te n c ia  lo pronunciamos, mandamos 
y firm am os.=Pantaleon de Ondovilla.=Leandro López Mon
tenegro.—Mateo Alcocer.»

Librada certificación y orden á este Juzgado para la eje
cución de dicha sentencia, se acordó en su cumplimiento noti
ficar al procesado Blas Diaz y Diaz; y como se ignore su actual 
paradero, se hace por medio de la presente cédula, que se in
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r id ; y firmo en Colmenar Viejo 
á 7 de Julio de 4875.=Santos Pinto.

Core&bion.
D. Dionisio García del Valle, Juez de primera instancia de 

esta villa y partido de Corcubion.
Por el presente edicto y término de nueve dias, á contar 

desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y 
emplaza á D, Francisco Rodríguez Senra, vecino de la parro
quia de San Antolin de Baiñas, distrito municipal de Vi- 
mianzo, de este partido, casado, labrador y de 45 años, cu y as.. 
señas se expresarán, para que comparezca ante este Juzgado á 
fin de declarar en la causa que por comisión de la Excma. Sala 
de lo criminal de la Audiencia del distrito me hallo instru
yendo contra el Alcalde y más individuos que componían el 
Ayuntamiento de Vimianzo desde Febrero de 1872 á 24 de 
Agosto de 73 , sobre exacción indebida; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en la villa de Corcubion á 5 de Julio de 1875.—Dio
nisio García del V alle .=Por su mandado, Manuel Fernandez 
Quintana.

Señas personales de D. Francisco Rodríguez Senra.
E statura alta, pelo castaño oscuro, barba poca, nariz re

gular, ojos castaños, cara redonda, color bueno; viste calzón 
corto de lana del país, polainas, chaqueta y chaleco id.

Cuéllar.
D. Ramón Otero Valcarce, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Cuéllar y  su partido.
Por el presente y término de nueve dias cito, llamo y em

plazo á Pascual Sanz, natural de Lastras de Cuéllar, y cuyo 
domicilio se ignora, para que en dicho término se presente en 
este Juzgado á fin de celebrar un careo que con él y otros 
tengo acordado en la causa que se instruye contra Jacinto, 
Mariano y Juan Lozoya por lesiones; pues de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuéllar á 9 de Julio de 4875.=Ramon Otero Val- 
carce.=El Escribano, Mariano de Cillanueva.

Elsiclla, en  Tudela*
D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de E ste- 

lia y su partido, establecido accidentalmente en esta ciudad 
de Tudela.

Por el presente edicto se cita y llama por una vez y tér
mino de 20 dias á Pedro Regil Antoñana, natural y vecino de 
la ciudad de Estella, casado, hortelano, de edad de 22 años, 
para que comparezca en este Juzgado á fin de hacerle saber la 
sentencia firme pronunciada en la causa criminal que se le ha 
seguido en el mismo por homicidio de su convecino Román 
Marquiaran; bajo apercibimiento que pasado el citado térm ino 
.sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Tudela 4 de Julio de 4875.=Venancio del V alle .=Por su 
mandado, Basiliso Marin.

F aen tesaú eo .
D. José Petit y Alcázar, Juez de prim era instancia de Fuen- 

iesaúco y su partido.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em

plaza á Teresa Malmierca Santaren, vecina de la Bóveda, en 
este partido judicial, y cuya residencia actual se ignora, para 
que en término de 15 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
á ratificarse en la declaración que prestó en causa por lesiones 
ménos graves al niño Santos Hernández Ramos.

Fuentesaúco 8 de Julio de 1875.-=José Petit y A lcázar.=  
Vicente Rodríguez.

Gaucin.
D. Pedro Barroso Añon, Abogado de los Tribunales de la 

Nación, Juez municipal, é interino de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Sanjuan Bas- 
guer y José Tineo Delgado, de esta vecindad, para que en el 
térm ino de 10 dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  Madrid , se presenten en este Juzgado á pres
tar cierta declaración en causa que se sigue contra el primero 
sobre incendio; apercibidos que de lo contrario les parará e] 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Gaucin á 2 de Julio de 4875.=Pedro Barroso 
Anón.—Por su mandado y Escribanía de D. Pedro Reinosa 
Gallo, Teodoro de la Rúa.

D. José María Castellano, Juez de prim era instancia del 
d istrito  del Campillo de esfa ciudad, &c.

Por el presente se llama y emplaza á Andrés García Sán
chez, vecino de los Ogijares, cuyas demás circuntancias se 
ignoran , para que en el término de 20 dias comparezca en este 
Juzgado á declarar en la causa que instruyo en su contra y 
consortes sobre sedición; apercibido que de no hacerlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 7 de Julio de4875.=José María Caste
llano.—Por mandado de dicho señor, D. Antonio Pavés.

Granada.—Salvador.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. José Zavala y Aguilar, Juez de 
prim era instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Fernandez Navarrete, sombrerero, y de esta vecindad, 
para que en el término de ocho dias comparezca á este Juz
gado á fin de notificarle la sentencia ejecutoria recaída en 
causa seguida contra Antonio López Mata sobre lesiones al 
Navarrete,

Dada en Granada á 16 de Julio de 1875.—José Zavala y 
A guilar.=For mandado de S. S., Francisco Samuel Castro.

Huesea,
Por esta requisitoria se cita y llama á Ignacio González, 

alias Blanco, pelaire ó contrabandista, que el 25 de Junio úl
timo se fugó al ser conducido como detenido desde Sietamo 
á esta capital, para que dentro de nueve dias comparezca á 
responder á los cargos que le resultan en causa que este Juz
gado instruye por coacción y amenazas; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

Igualmente se ruega y encarga á las Autoridades y  agen
tes do policía judicial procuren la detención del indicado su
jeto, cuyas señas van al pié, y que se presume se halla en el 
partido judicial de Jaca, conduciéndolo á las cárceles de esta 
ciudad.

Huesca 7 de Julio de 1875.=  Vicente de Piniés. =  Por 
mandado de S. S., Mariano Vida, Escribano.

Señas de Ignacio González.
Edad 36 años, grueso de cuerpo y cara , color sano, pelo 

castaño, barba cerrada; viste pantalón de lana rayada, chale
co negro, blusa azul con listas y trencilla negras, pañuelo de 
seda encarnado en la cabeza, calcetines blancos y alpargatas; 
á veces usa calzón corto blanquecino, m arinetas blancas, c a l - . 
cillas azules y el pañuelo de la cabeza puesto á lo ansotano

Huesear.
■ iD. Antonio de Montes S ie rra , Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se llam a á cuatro hombres desconocidos 

que vagaban el dia 26 de los corrientes por el término de Cas- 
tie l, al parecer carlistas, cuyas señas son: tres de ellos visten 
pantalón encarnado; dos de estos con levita azul y boina en
carnada , y el otro con boina blanca, blusa listada y toda la 
barba rub ia , y el cuarto con pantalón y ‘blusa de tela y un 
pañuelo azul con ramos encarnados en la cabeza; los cuatro 
con alpargatas, y uno de los de boina encarnada con bigote 
pequeño, negro; para, que dentro del término de 30 d ias, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , acudan á este Juzgado á responder délos cargos que les 
resultan en causa que contra los mismos se instruye sobre 
rebelión en sentido carlista; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se anuncia la aprehensión de un caballo 
castaño c la ro , con lunares blancos en los costillares, de 
unos tres  dedos de alzada; otro caballo castaño oscuro, con 
m ataduras en la cruz y riñones, de otros tres dedos de alza
da ; otro caballo pelo castaño oscuro, con m a tadu ras 'en  el 
costillar derecho y lunares blancos en los costillares, tuerto 
del ojo izquierdo, de dos dedos de alzada; tres -hierros de bo
cado con bridas negras, dos de ellos con las iniciales G. C.; 
una silla española, otra Larroyal y  un galápago; dos carabi
nas Remington, que figuran en la marca una corona, y las 
iniciales AR. 0., y por bajo la una 1872 y la otra 1873; una 
escopeta que calza bala de onza, muy vieja , con abrazaderas 
de hoja d e la ta , y dos sables de Caballería con vaina de hier
ro, y en la hoja de ámbos se lee: Fabrica de Toledo, 1874, uno 
con un pedazo de correa en la anilla prim era y el otro con un 
cinturón de vaqueta negra, charolada, ro ta por enmedio, con 
una chapa ó boton dorado con las iniciales G. 7 entrelaza
das; para que cualquier persona que tenga noticia de su pro
cedencia, ó se conceptuase dueño de e lla s , comparezca en este 
Juzgado dentro de dicho término á hacerlo presente.

Dado en Huéscar á 30 de Junio de 1875.=Antonio de Mon- 
tes.=Sabas Morante y Rodríguez.

Jere* de la Frontera.—San SSSgiiel.

D. Tomás Maroto y Salado, Juez de primera instancia del 
distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requiero á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial para que se sirvan ordenar y practiquen 
diligencias con el fin de conseguir la captura y remisión á la 
cárcel de esta ciudad de Joaquín Perez R am írez , natural de 
Puerto R eal, hijo de Juan y Ana, de edad de 53 años, viudo, 
de oficio vendedor de encajes; pues así lo he acordado en 
causa que contra el mismo se sigue por falsificación de do
cumento.

Jerez de la Frontera 5 de Julio de 1875. =  Tomás Maroto
y Salado.= Nicolás Mateos y Fuentes.

D. Tomás Maroto y Salado, Juez de primera instancia del 
distrito de San Miguel de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á José 
Martínez Sánchez, hijo de José y Beatriz, natural de esta 
ciudad, viudo, y confinado que era en el presidio de Ceuta, para 
que en el término de 10 dias, á contar desde que aparezca in
serto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  , comparezca en la 
audiencia de dicho Juzgado á oir la notificación del auto, con
firiéndole traslado del escrito de calificación .del Sr. Promo
tor fiscal en la causa que contra aquel y otro se sigue por ante 
el actuario que suscribe por delito de esta fa ; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 8 de Julio de 1875.== Tomás Maroto 
y Salado.=Nicolás Mateos y Fuentes.

M adrid.—Audiencia.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era instan

cia del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 Ca

simiro San Baudilio, natural de Muro de Aguas (Logroño), hijo 
de padres desconocidos, soltero, licenciado dél ejército de Cuba 
y de 22 años de edad, que es de estatura regular , color mo
reno, pantalón de cuadros y blusa a z u l , y que últimamente 
residía en el depósito de U ltram ar (cuartel de San Francisco), 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en este 
Juzgado y Escribanía de D. Pió del Pozo, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, para hacerle una notificación en caúsa 
criminal que se le sigue por el delito de estafa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le declarará rebelde y contu
maz, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
requiero á los Sres. Jueces y Autoridades, así civiles como 
militares, practiquen cuantas diligencias sean necesarias para 
la averiguación de su domicilio, poniéndolo inmediatamente 
en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Madrid á 3 de Julio de 4875.=Sebastian Carras- 
co .=Por mandado de S. S., Pió del Pozo.

M adrid.—Ceñir».
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito del Centro de esta capital, se 
hace saber que en dicho Juzgado y por la Escribanía del ac
tuario  se sigue causa criminal por estafa de diferentes bonos 
del Tesoro de á 200 escudos de capital cada uno, cuya nume
ración se expresará á continuación, á fin de que cualquiera 
que sepa su paradero ponga en conocimiento del Juzgado las 
personas que los posean ó en cuyo poder se hallen.

Numeración de los bonos.
510.654, 510.655, 510,656, 540.657,540.658, 510.659,510.660, 

510.671,510.672 y desde el 510.673 al 510.683, ámbos inclusive.
Madrid 9 de Julio de 1875.==Aniceto de la Roca. -

M adrid.—Congreso.
D. Nicolás Castillejo, Juez de prim era instancia del distrito 

del Congreso de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama á  Manuela Cas

tellano, que últimam ente habitó calle de San Ildefonso, nú
mero 14, y cuyo actual domicilio se ignora, á fin de que den
tro del término de 15 dias comparezca en la Secretaría de 
S. E. la Sala de lo criminal de esta A udiencia, plazuela de 
Santa Cruz, para la práctica de cierta diligencia; apercibida 
que de no verificarlo le parará perjuicio.

Madrid 7 de Julio de 1875.=V.° B.° =  Castillejo. =  Por su 
mandado, Francisco de Paula Morales.

M adrid.—Ineluga.
Én v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia del distrito de la Inclusa de -esta capital, se cita , llama y 
emplaza por una sola vez y término de ocho dias á Miguel 
Escolar y Pozas, cuyo paradero se ignora , y que en 1872 ha
bitaba calle de R odas, núm. 46, principal, á fin de.que com
parezca para hacerle saber una providencia de la Superiori
dad en la causa que se le sigue por el delito de lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
fe parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Julio de 4875.=E1 Escribano, Ruperto de 
Diego.

Madrid.'— Rafalla.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia de este distrito, se cita y llama por el término de 40 dias 
á Isabel R u iz , cuyo actual domicilio y paradero se ignora, á 
fin de que dentro de dicho término, se, presente en la audien
cia de S. S., sita en el piso principal del ex-convento de las Sa- 
lesas, hoy Palacio de Justicia; apercibida que de no efectuarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Julio de 4875.=V.° B.*=Joaquin de Quero.—E) 
E scribano, José T. Sánchez de las Matas.

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina fie esta capital.

Por la presente requisitoria se cita llam a y emplaza á Juan 
Campos Diaz, que aparece habitó en la calle de San Cipriano, 
número 4, y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para 
que en término de 40 dias comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á responder de los cargos que le re
sultan en causa que contra el mismo se sigue por hurto.

Asimismo se encarga á todas las A utoridades, tanto civi
les como m ilitares, que tengan conocimiento de su paradero, 
lo pongan en conocimiento de este J u z g a d o  para dictar Jas 
providencias que procedan.

Dada en Madrid á 9 de Julio de 4875.=Joaquin de Que* 
ro .= P o r mandado de S. S ., Severiano.de Diego.



Gaceta de Madrid.-Núm. 209. 28 Julio de 1875. 265
Málaga.-Santo Domingo.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Santo Domingo, fecha de hoy, se cita á An
tonio Muñoz Fernandez, de esta vecindad, casado, de 42 años 
de edad, que habitó en el núm. 6 de la calle del Cuartelejo, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el termino de 10 
dias se presente en los estrados del Juzgado de dicho señor, 
sito en la calle de Carmelitas, núm. 12, á ser reconocido por 
los Facultativos en la causa que por lesiones al mismo se si- 

*gue contra Eloy Ordoñez Molero;. bajo apercibimiento que de 
no comparecer dentro de dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar.

, Málaga 6 dé Julio de 1875.=Vicente Dimas Tovar.

Oviedo.

D. Miguel Lama y Noriega, Juez de primera instancia de 
este partido judicial.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á todos 
los que 3e crean con derecho á la herencia del difunto D. Fray 
Antonio Cocina y González, natural de la parroquia de San 
Bartolomé de Nava, concejo del mismo nombre, partido ju
dicial de Inhestó, y com residencia en esta ciudad, que falle
ció en la misma en el año actual, abintestato, para qué en el 
término de 30 dias improrogables se presenten en este Juz
gado y Escribanía del refrendatario á usar de su derecho.

Dado en Oviedo á 13 de Julio de 1875.=Miguel Lam a.=Por 
majadadq de S. S„ Ramón Rodríguez. X —138

                                              Pina.

El Sr. D. Tomás Forcen y Roig, Juez de primera instancia 
de la villa de Pina y su partido, en causa contra Francisco

Mainar y Sánchez, vecino de Fuentes, sobre lesiones á P oli- 
carpo Romanos, ha dictado la providencia que en parte dice: 

«Pina 3 de Julio de 1875.—P ^  evacuada la audiencia fis
cal, y en su vista se declara sujeto á este procedimiento á 
Francisco Mainar' y Sánchez , vecino de Fuentes ; lo que se le 
hará saber por medio del Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d . =Tom ás Forcen.=Pascual Puyóles.»

En su virtud, y con el fin de que la presente le sirva de 
notificación, inserta que sea en el referido Boletín y  G a c e t a , 

en cumplimiento de lo mandado en el art. 52 de la ley, lo fir
mo en Pina á 5 de Julio de 1875.=Pascual Puyóles,

Sequeros de la Sierra.

D. Sebastian Puig y  Esparc, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de Sequeros de la Sierra.

Doy fé que por mi testimonio pende causa criminal de ofi
cio contra Antonio Maillo Diaz y otro, natural y vecino de 
Mogarraz, de estado soltero, de oficio herrero, y de £3 años 
de edad, sin instrucción , sobre atentado á la persona del Te
niente Alcalde de la referida villa, ocurrido la tarde del dia7 
de Marzo del año actual, en cuya causa se dictó sentencia por 
el Sr. Juez de primera instancia de este partido en 14 de Ju
nio próximo pasado, cuya parte dispositiva, copiada literal
mente, dice así:

«Parte dispositiva.—Fallo que debo condenar y condeno á 
Angel Maillo Diaz en la pena de cuatro años, dos meses y 
un día de prisión correccional y multa de 850 pesetas , sus
pensión de todo cargo público y del derecho de sufragio du
rante el tiempo de la condena* y pago de la mitad de las cos
tas procesales; quedando en caso de insolvencia sujeto á un

dia de prisión por cada 5 pesetas que de la multa deje de sa
tisfacer; y que debo absolver y absuelvo libremente á Antonio 
Maillo Diaz, por no estar justificados los hechos que se le im
putan, declarando de oficio la mitad de las costas.

Elévese la causa original en consulta á S. E. la Audiencia 
del territorio por el conducto ordinario, prévia citación y em
plazamiento de las partes, quedando en la originaria testimo
nio suficiente de resguardo y datos estadísticos.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.=Ramon Esca
lada y Carabias.

Pronunciamiento. =  Dada y pronunciada fué la sentencia 
anterior por el Sr. Juez de primera instancia del partido, es
tando celebrando audiencia pública hoy 14 de Junio de 1875,= 
Sebastian Puig.»

La referida parte dispositiva, de sentencia corresponde li
teralmente y á la letra con su original, á que me remito caso 
necesario , de que doy fé; pero como quiera que no ha podido 
ser de ella notificado, citado y emplazado ante la Superioridad 
el procesado Antonio Maillo Diaz, porque en la actualidad apa
rece ser soldado del regimiento caballería del Príncipe, cuya 
residencia se ignora , se ha acordado en providencia de este 
dia se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que llegue á co
nocimiento del interesado, y dentro de los 10 siguientes al en 
que tenga efecto la inserción comparezca ante la Excma. Sala 
de lo criminal de la Audiencia de Valladolid, á los efectos que 
viere convenirle , sirviéndole de citación y emplazamiento; 
pues que en otro caso le parará el perjuicio consiguiente.

Cumpliendo con lo mandado, pongo el presente, que firmo 
con el Y.° B.° del Sr. Juez, en Sequeros á 9 de Julio de 1875,= 
V.° B.°=Escalada.=Sebastian Puig y Esparc.

NOTICIAS OFICIALES.

Caminos de hierro del Norte de España.

Situación al 31 de Diciembre de 1874.

ACTIVO. - Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos..
Construcción del xaminop sus dependencias.' * ■ ; “ " ~

Construcción del camino, adquisición de terrenos, o
materiales y gastos diversos.............  *

Material m óvil. . .  ----------------------------------    * •
Material inventariado . ............................................    583.2 ¿UlU ,
Mobiliario é instrumentos de arte. . . . . . . . . . . . . .  1.a,31.06Aw
Intereses de las acciones y obligaciones, cambios ^

y comisiones............ ........................... ...................  .
Gastos de Administración central.  ......................  4.oUo.i4o 4d
Idem del servicio central de la D ir e c c ió n .. .. . . .  l.lSL/cUDfio
Idem de intervención y vigilancia por el Go- r

bierno, ...........................    4b9. iol 91
Trabajos complementarios y conclusión de obras. 2.475.233*08

•  ........ — — ----------   337.483.988*82
Terrenos de la estación de Madrid en lit ig io .. ..  » 1.897.163*15

339.381.085*97
Anticipos en litigio por cuenta de contratistas

(Gouin y Compañía) ..................   - * 8.187.908*66
Material destruido por la guerrá.. . . . . . . . . . . . . .  * 650.790*07

Acopios.

Combustible, economato, talleres y depósitos.. . .  • £.614.600*29
Almacén do la vía . . ..........    , .........................................................4.328.316-69

Valores diversos.

Deudores varios.............................................       2.227.908*61
Intervención de la cobranza  ................  3.444.79C30
Crédito Moviliario Español ( provisión para pago

de cupones).....................................................................  4.852.975*69
Obligaciones de rédito variable y sumas á dis

posición ..............................................     * • * 12.650.093*70
Idem id. destinadas á la amortización.. ............. 349.220

 --------- — ------   23,524.995*30
Obligaciones de la Caja de retiros.      • » 215.342*08
Cantidades en litigio. .........................     1.897*90
Cuentas deudoras.. *..............................................................................................................630.527*31
C aja ...  ...................... .........................  » 1.958.847*27
Insuficiencia de productos en 1.® de Octubre 

de 1874, correspondiente á la Deuda sin interés. » 26.005.779*98

398.890.497*23

PASIVO. •

Capital social (200.000 acciones)  ..........  95.000,000
Obligaciones...........................     192.822.604*84
Subvención del Estado      * 58.769.853*31

• ■ •    340.582.458*15
Banqueros en el extranjero,.    ................ . » 940*10
Fianzas de contratistas  ........  »_ 82.822*32
Acreedores diversos  ..................................... » 5.135.027*84
Cuentas acreedoras.  ............................  » 1.052.503*96
Caja de retiros..............   *..........   » 208.621.48
Deuda sin interés................................... ..................  » 26.005.779*99
Intereses sobre obligaciones  ................ .. » 7.671.048*57
Cuenta general de la explotación (saldo de 1867). » 3.068.159*68
Excedente de productos empleados en trabajos y

conclusión de obras en 1870, 1871 y 1872 ___  2.339.007*71
Idem de productos sobre los gastos de la explo-
_ tacion en 1 8 7 3 ..;...........    3.483.483*40
Idem do productos sobre los gastos de la explo

tación en 1 8 7 4 . . . . . . . . . . .  T.   3.248.644*03
 ____     9.073.135*14

398.890.497*23

.Madrid 20 do Julio do 1875. =  El Director do la Compañía , E. Pirej.=Un Administrador, 
T. do ibmxoia, X ...-137

Cuenta de explotación al 31 de Diciembre de 1874.

GASTOS. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Administración central.
Asistencias y honorarios de los Administradores. 85.837*75
Personal de Administración y de Dirección ge

neral. .............    82.130*80
Seguros, contribuciones, alquileres.. . . ..............  162.982*66
Gastos generales  ..............  491.363*73
Gastos de intervención por el Estado.. . . . . . ___  83.150

n . .        905,464*94Dirección.
Servicio central de la Dirección...........................  » 232.482*03

Explotación,
Servicio central. ...........  .̂........... . /  171.262*79
Trenes  .................   262.207*90
Estaciones .............................................   804.340*88
Tráfico y reclamaciones......................................... .  130.446*48
Intervención de la cobranza. ................................  194/368*95

Material y tracción. ' " ^
Servicio central  .................................. 40.961*62
Tracción, personal .........    450.600*15
Idem, material. ...........    853.492*63
Reparación del material de tracción......................  370.393*77
Idem del material m óvil. ...............   490.068*45

Yiat------------------------------------ -------------- ---- — ~  2.205,516*32

Servicio central de la v ía . ......................  111.549*80
Vigilancia de la v ia .,   ...............................   92.313*86
Entretenimiento de la via (personal)....................  313.650*54
Idem id. (obras)  ..........................................  930.213* 77
Idem de los edificios, ...........    161.544*93

 — ------ —~  1.609,272*90

6.535,363*44
Intereses de obligaciones y amortización:

Obligaciones  ......................................  9.794.798*06
Amortización  .......... ...................................  109.677*50

-------------------  9.904.475*56
Excedente de ingresos sobre los gastos.. . . . . . . .  ’ t >» 3.248.644*03

19.688.483*03

PRODUCTOS.

Trasportes á gran velocidad.
Viajeros. .....................      5.731.690*63
Equipajes y perros . ............................................  147.533*97
Mensajerías.................................       2.402.210*30
Coches y sillas-correos .................... .. 20.844*50
Caballos, y muías......................................... ; ............ 229.977*76
Almacenaje y productos varios.  ......................... 22.714*45

Trasportes d pequeña velocidad, • ”  fi.ool.D UVi
Mercancías...........................................................  8.274.249*76
Coches y ganados ......................................................   436.715*06
Almacenaje y productos varios. ..........................   27.406*34

—-------    8.738.371*16
Productos diversos  .......................•............... » 233.857*08

•  ̂ 17.527.199*85
Saldo de la cuenta de los ejercicios anteriores.........................................  63.263*55
Idem del ferro-carril de Barruelo.    .........................................................  62.430
Ferro-carril de Alar á Santander. (Cuenta de participación en Enero y

Febrero de 1874.).......................................    63.264*22
Intereses, cambios y comisiones..................      ■......... 809.083*26

A deducir: 18.525.240*88
Rebaja de tasa ..................    455.79547
Indemnizaciones por pérdidas de efectos, ave

rías, & c . „ ......................................      198.676*25
Subvenciones...............    118,964*87

 — ---- --' ■ 773.436*29

17.751.804*59
Ferro-carril de Santander. (Saldo de la explotación en 1 3 7 4 . ) . 1 . 9 3 6 . 6 78*44

19.688.483*03

Madrid 20 de Julio de 1875.=E1 Director cíe la Compañía, X  PireI.=Un Administrador, 
T. de Ibarrola. i X—137
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&ubpA(i de let explotado ti al 3i de Diciembre de 18741.

* GASTOS. _ T0TAL-
  Ptas. Cents. —

. 7 Ptas. Cénts.Administración central.      —
Asistencias y honorarios de los

Administradores - 13.808*33
Personal de Administración y Di

rección general...........................  lo.£S7‘88
Seguros, contribuciones y alqui

leres...'.........................................  16.967*91
Gastos de intervención por el Es

tado...............................................  47.446*99-------------- - 31.451‘0o
Dirección.

Servicio central de la Dirección... » 53‘335‘¡Q

Explotación.
Servicio central..............................
Trenes   - • 294.948‘b8
Estaciones  .......................
Tráfico y reclamaciones................
Intervención de la cobranza  33.631*74

 -------*-------------S83.539‘93
Material y tracción.

Servicio central............................... ^9
Tracción personal....................... *.. ']9o.47£*3o
Idem material.....................................  449.24o
Reparación del material de trac-
* cion  .....................   139.515*79
Idem del id. móvil  ..........  178.779*09

 ------- 1-----  G72.079‘99
Via.

Servicio central de la via.............. 54.858*83
Vigilancia de la via....................... .  25.179*44
Entretenimiento de la via (per

sonal) , * 123.231*81
Idem de la id. (trabajos)   292.195*36
Idem de los ediñeios * 32.615*72

---------------- 528.140*95
Intereses de obligaciones y amor

tización:
Obligaciones...................................... 1.294.066*25
Amortización....................................  19.000

---------------  1.313.066*25
Excedente de ingresos sobre los 

gastos..................................................  » 1.936.678*45

5.778.292*38
INGRESOS. ~ ’

Trasportes en gran velocidad.
Viajeros....................   1.231.492*70
Equipajes y perros.........................  40.490*85
Mensajerías..................................... 901.792*72
Coches y sillas-correos.................  6.973*25
Caballos, muías...............................   42.292*37 • -
Almacenaje y productos diversos. 10.269*29’ • • *.................

-------------— 2.233.311*18
Trasportes en pequeña velocidad.

Mercancías.......................................  3.693.133*26
Coches y ganado..................................  21.036*96
Almacenaje y productos diversos. 51.428*40 .

---------------- 3.765.593*62
Productos diversos................................. » 1.924*20
Intereses, cambios y comisiones.. » 18.515

6.019.349
A deducir:
Rebajas de tasa..............................  218.708*06
Indemnizaciones por pérdida de

efectos, averías, &c..................... 24.348*56
----------------------------------  241.056*62

5.778.292*38

Madrid 20 de Julio de 1875.= E I Director de la Compañía,
E. Pirel.=Un Administrador, T. de Ibarrola. X—137

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 27 de Julio de 1875, comparada con 
la del día anterior.

„  .  . . . .  CAM BIO A L CONTADO.F on d os publico». - ■ -
Dia 26. Dia 27.

Reata p erp e tu a  ai 3 ñor *00.............................  16 45 i 6*40-45-50-47 1|2
46*45

p equeños . 46*47 4 6*55-50-40
á p la zo . S 7*00 16*40-50 fin cor.

vok; 16*60-62 4x2-65
fin próx. vo1.;17‘0Q 
fin p róx . v o l, p r i
m a de 50 cénts.

Idem id. e x te rio r  al 3 p o r  100........................... 4840 4 8*45-40-50-45
Billetes h ipotecarios del Banco de E spaña,

segunda se r ie .....................................................  4 02*75 102*73
Bonos del T esoro , de 2.000 r s . ,  6 p o r  100

in terés anu a l.........................................................   50*40 50*40-60-35
C arpetas provisionales de bonos del Tesoro. 47*25 47*40

en cantidades pequeñas. 48*00 »
R esguardos al portador de la  C aja de De

pósitos^   ..................................    59*50 a
C édulas h ipotecarias del Banco H ipo tecario  

de E spaña, de 475 pesetas, 7 p o r 100 de 
in te ré s  anual, cupón sem estral y  am orti
zad les en 50 a ñ o s   ............................. 90*00 90*00

O bligaciones generales p o r fe rro -ca rrile s , 
de 2.000 rs., de 1.° de Julio de 1 8 7 4 . . . , 3 0 * 0 0  30*00

no publicado. » 30*20
Idem  id. de 4.° de D iciem bre  » 29*40
Idem  n u ev a  s ............................................... ’ ’ *' ’ » 29*15
Idern de 20.000 r s ...................................................  29*00 »
A cciones del B anco de E s p a ñ a  ’ /.* 58*00 158*00

no publicado. » 4 57*75
O bligaciones del tim b re  de 9 po r 4 00 inte

rés, cupón y am ortización  tr im es tra l____ i » ' 97*00
i

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BEN EFICIO . P A Ñ O . B EN EFIC IO .

Albacete  par. » L ugo ........................  » ‘R S
A lican te   » 3{4 d. Málaga...................... » *\Z
Almería  » 5[8 Murcia.....................  » 3f4
Avila.................. par. » Orense...................... » 418
Badajoz  » 8[4 O v ie d o . . . . . . . .  » 3¡4
B a rc e lo n a .. .. .  » 4 4[2 Patencia  » 4¡2
Bilbao....................  » 3{4 Pam plona  » 4j2
B ú r g o s . . . » 4 ¡2 Pontevedra  » 4
Gáceres    » 3[4 Salam anca  pa r. »
Cádiz......................  » 4 San Sebastian. » 3¡4 y  4
Castellón  » 4 [4 Santander  » *
C iudad-R eal... p a r . » Santiago  » 4|2
C órdoba  » 3[4 Segovia. . . . . .  4¡2  »
Coruña  » 4 Sevilla   » 3[4
Cuenca  4 » S o r i a . . .   3¡4 »
G erona  » 4 T arrag o n a   » 4{2
G ranada  » 4 ¡2 Teruel   » 4x2 d.
G u ad ala ja ra ... p a r. » Toledo......................  » 3R
H uelva  » 4 [2 Valencia  » 3(4
H uesca  » 1(4 Valladolid  » 5[8
Jaén ..............  » 4x2 p. V ito ria   » 3{4
L eó n ..................... par. » Zam ora  par. »
L érida....................  » 4 4[4 Zaragoza  » R2 p.
L o g r o ñ o . . . . . .  p a r . »

Bolsas extranjeras.
r* t nn t t? j  n i i 3 por 4 00 exterioT, 5 2 í .P a rís  26 ¡ o u o .- F o n d o s  españoles, j 3 ip o r m  interior) á {8 8,8.

/ 3 por 4 00 á 65*90.
Fondos franceses. . . j 4 4[2 por 4 00 á 95*80.

( 5 por 400  á 405*70.
Consolidados ingleses     á 94 7[4S.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 4825-30.
París, á 8 dias v ista, 5*03 p.

Observatorio de Madrid.

Observaciones  meteorológicas del dia 27 de Julio de 1876.

TEMPERATURA ALTURA , , ,
dpi y humedad del aire,

barómetro....................... . ....... » » ■ « « «  bstado
HORAS. reducida á 0o termómetro

y en milíme- humede- y cIase del Tient0- del C!e,0‘
tros* seco. cido.

6 d e  la  m .  709*95 49*5 4 6*4 |E   B r i s a . .  D e s p e j a d o .
9 d é  la  m .  709*97 25*6 4 7*7 !E. S. E .  I d e m . .  N u b o s o .

42 d e l  d i a . . 7 0 8 ‘SS 32*1 49*4 |S. E . . .  I d e m  . .  Í d e m .
3 d e  la  t . .  707*74 33*7 49*6 S . E . . .  I d e m  . .  Id e m .
6 d e  l a  t . .  707*45 34*3 21*0 |S  C a lm a . .  D.° , c a l i n *
9 d e  la  n . .  708*06 26*3'. 47*3 S . E   I d e m . . [ í d e m  id .

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a ir e ,  á la  s o m b r a ............................................  36*4
Id e m  m í n i m a  d e  i d ..................................................................................................... 4 7*6

D i f e r e n c i a  ................................................................................... 48*5
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  al s o l ,  á  4 ‘47 m e t r o s  d e  la  t i e r r a ..................  44*3
I d e m  i d .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l  ...............................................  64*2

D i f e r e n c i a .      4 9*9
L lu v ia  e n  l a s  24  ú l t i m a s  h o r a s ;  e n  m i l í m e t r o s .  ..........................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia 27 de Julio 
de 187o.

haroraéíri-
ca á 0o Y 4 FUERZA ESTADO ESTAD »

LGC1LÍÍÍABES. a] mTeI / e, en grados del
mar en mi- . del viente, del cielo, delamar.

________________ hmelros. m'llcs-_____ Tlcnt°-__________

B i l b a o   765*5 27*2 E  B r i s a . . .  D e s p e j a d o .  Be l la .
O v i e d o   » » » » u
C o r u ñ a (7 h) 760*5 22*0 N. E . . .  C a l m a . .  D e s p e j a d o .  T r a u q f
S a n t i a g o . . .  761*9 25*7 N.  O . . .  I d e m . . .  I d e m   »
O p o r í o   » » » o » »
L i s b o a . . . . .  » » j) » m »
B a d a j o z   » » » r> » »
S. F e rn .  (7h)  762*9 25*0 E   V i e n t o . .  N u b o s o . . .  T ran q .*
S e v i l l a . . . . .  760*6 30 6 S. O . . .  C a l m a . . .  D e s p e j a d o .  »
T a r i f a . . .  764*1 2 4 ‘8 O  V . ° f t e . .  D.°, c e la j e s  G / o l e a j
G r a n a d a . . .  765*4 24*2 Ñ. . . . .  C a l m a . .  D e s p e j a d o .  »
A l i c a n t e   765*3 25*0 N .  O . . .  V i e n t o . .  N u b e s  R iz a d a .
M u r c ia   766*4 26*8 N. E . . .  I d e m . . .  I d e m   »
V a l e n c i a . . .  766*8 27*0 E  C a l m a . .  D e s p e j a d o .  »
P a l m a   7 6 6 ‘S 27*0 E  B r i s a . . .  I d e m  T r a n q . a
B a r c e lo n a .  » » » » » »
Z a r a g o z a . . .  » 23*2 N. O . . .  B r i s a . . .  D e s p e j a d o .  »
S o r i a   761*9 24*1 E  C a l m a . .  I d e m   »
B ú r g o s   762*9 27*4 E  I d e m  . . .  I d e m   »
V a l la d o l i d . .  762  9 27*0 S .  V i e n t o . .  N u b e s   x>
S a l a m a n c a .  766*3 29*0 5 . O . . .  B r i sa  . . .  I d e m  . . . . .  »
M a d r i d . . . .  764*3 25*6 E. S. E.  í d e m . . .  N u b o s o . . .  »
E s c o r i a l . . . .  765*7 22*0 N. N. E.  I d e m . . .  N u b e s   »
C iu d a d -R ea l  764*7 28*0 S . E . . .  C a l m a . .  D e s p e j a d o .  »
A l b a c e t e . . .  764*7 24*0 E  B r i s a . . .  I d e m   »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S e g ú n  l o s  p a r t e s  r e c i b i d o s ,  a y e r  n o  l l o v i ó  e n  p r o v i n c i a  a l c u n a .

Ayuntamiento d e  Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra, 

y á 4*31 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4*05 el kiló- 

gramo.
Idem de tern e ra , de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 4*34 el kiló- 

gramo.
ídem de cordero, de 0*74 á 4*4 2 pesetas la libra, y á 4*05 el kiló- 

gramo.
Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la a rroba; á 0*94 la libra, y á 2*04 

el kilogramo.
Jamón, cíe 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y  de 

4 ‘7S á 3*25 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y de 0*41 á 0*44 pesetas el kiló- 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la a rroba; de 0*25 á 0*59 la libra 

y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judias, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y de 0*45 

á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y 

de 0*56 á 0*89 el kilógramo. /  J
Lentejas, de 4-50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, a 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la l ib ra , y  

de 0f76 á 4 *08 el kilógramo.
Patatas, de 1 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la l ib ra , y  de 

0*4 3 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 45 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*54 la libra, y  á 4 4 *93 

el decálitro.
Virio, de 6*50 á 4 0 pesetas la  arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo , y  

de 4‘55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de

calitro.
Nota. Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 04.— C arne

ros, 699.—T erneras, 4 9.—T o ta l, 822.
Su peso en l ib ra s . . . .  60.872.—Idem en kilógram os,. .  27.897.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder; 
y  sobre tránsitos.

DERECHOS ARBITRIO TOTALES.
PCNTOS DE RÉCAÜDACIOX. consttmo. sobre tránsitos. _

Pían. Cénts. Ptas. Cénts. ^¡as. Cénts.

Toledo   ............. » » 3.021*44
Segovia....   » » 4.652*53
N o r t e . . . . ......................... ... » » 9.890 ‘31
B ilb a o ..  .................  » » 74 0*4 5
A ragón    » » 4 ¿588*99
V alencia .................  » » 8.4 03*69
Mediodía................ .. » » 9.307*09
C orreos  ............... » *
Pozos de n iev e ... . . . . . . . .  » » »
Fábricas de Óerveza: p ri

mer período. . . . . . .  » * /*
Mataderos.............................  ,,., , . » 'IMVSO

T o t a l ........................... » » 44.337*98

Lo que se anuncia aTpúblico p a ra  su conocimiento.
Madrid 26 de Julio de 4875.=E1 Alcalde, C. el Conde de Toreno.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 4875.—Se hall» 
Ude veata en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á los precios siguientes:

PESETAS.

Encuadernación de lujo...............  50
Idem de medio lujo   32
Idem te la   ......... ............. 4 4‘50
Idem bradell.................................. 9

EN EL ALMACEN DE LA IMPRENTA NACIONAL SE HALLA DE
venta una máquina de vapor compuesta de las partes siguientes: 
Caldera ó generador del vapor, de forma cilindrica, de 2*60 metros 

de longitud, 0*94 de diámetro y  de chapa 0*01 de espesor. Se gradúa
la fuerza de esta caldera en cuatro caballos.

Máquina de vapor vertical sin expansión ni condensación: las di
mensiones del cilindro son 0*58 ele ca rre ra  y  0*46 de diámetro. Esta 
m áquina es inglesa, de sólida construcción y  de fuerza de seis caballos 
de vapor.

* Aparatos auxiliares completos de la  caldera y  de la alimentación. 
Se admiten proposiciones para su adquisición en la Administración 

de dicho establecimiento, de once de la mañana á cuatro de la tarde, 
todos los dias no feriados, bajo el tipo de 2.222 pesetas 23 céntimos en 
que ha sido últimamente retasada.

DETRATO DE S. M. EL REY, GRABADO EN ACERO. SE VENDE EN 
^  el Despacho de libros de la  Im prenta Nacional, á 42 rs. cada ejem
p lar estam pado en papel china, y á j  0 rs. en papel blanco.

SANTOS DEL DIA.

Santos Nazario, Celso y Víctor, mártires, y San Inocencio, 
Papa y confesor.

C uarenta Horas en la iglesia de Sras. Comendadoras de Santiago 
(por las Carmelitas de Santa Ana).

ESPECTÁCULOS.

' f f e a f r o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — (Compañía A rd e r iu s .)—
A las nueve. — Función 89 de abono. — Turno 2.° im par.— 
Adriana Argot.

J a r d i n e s  d e l  U n e n  I S e í i r o * — A las n u e v e .— EZ diamante 
negro.— Cuatro sacristanes—  Interm edios por la banda de In
genieros.

S o c i e d a d  d e  C o n c i e r t o s . —  (Jard ín  y  salones de la Alham -  
bra.)— A las nueve.— Octavo concierto , dirigido por el señor 
Oudrid.

PROGRAMA.
Prim era  parle:

4.° O vertura de El dominó negro ................................  Aubelr.
2 .°  La Colombe. entreacto..............................................  G o u n o d .
3.° Marcha de Schiller........................................................................... M e t e r b e e r .

Descanso de veinte minutos.
Segunda parte:

4 .* Gran sinfonía de Struensé? .....................................................  M e y e r b e e r .
2 .°  Miscelánea de motivos de La Hebrea, arreglada

por el socio Sr. Lestán............................. ..............  Haléyy.
Descanso de veinte minutos.

T ercera parte:
4 .°  Sinfonía de Guillermo Tell   ........................... ..  R o s s in i .
2.^ Andante del cuarteto (op. 50), ejecutado p o r to 

dos los instrumentistas de cuerda  ........... H aydn.
3 .°  W alser bouquet................................................................................. S t r a u s s .

3Fefttfl*o d e l  P r a d o » — A las ocho y  media. — Los estanqueros 
aéreos.— El que nace para ochavo — Las naciones, baile.— Une 
petüe soiréc.—Baile.

V e a t r o  d e  i o s  J a r d i n e s  O r i e x i t a l c m . — fBarquillOtM-}—
A las ocho y  m edia .— Función 46 de abono.— Turno pa r.— 
Un paseo á Bedlan.— Las bodas de camama.— Robo y  envenena
m ien to— Usted es mi p a d re—  Baile.—Intermedios por la orquesta.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  F r i c e . — A las nueve.—Gran función de 
ejercicios ecuestres y gim násticos, en la que tom arán parte 
la Srta. Erama y Mr. Melillo con sus siete perros amaestrados.


